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RESUMEN 

Los bienes de larga duración los conforman todos los bienes tangibles o 

derechos de propiedad que están a disposición de una institución, susceptibles de 

contabilizarse y reflejarse como tales en los estados financieros, forman parte 

fundamental de cualquier entidad y contribuyen al cumplimiento de las funciones del 

personal.  

La cuenta de inversiones en bienes de larga duración del Fuerte Militar Grupo 

de Caballería Motorizada Nº12 “Tnte. Hugo Ortiz” nunca habían sido objeto de un 

examen especial de auditoría, razón por la cual las autoras de este trabajo consideraron 

oportuna su ejecución. 

La institución mencionada trata de cumplir estrictamente con todas las 

disposiciones reglamentarias para el manejo y control de bienes de larga duración 

impuestos por la Contraloría General del Estado, sin embargo, durante el examen 

especial se encontraron varias inconsistencias e incumplimientos. 

Los hallazgos del examen especial realizado fueron: 

 No todos los bienes muebles e inmuebles se encuentran registrados en el 

sistema 

 No todos los bienes de larga duración poseen un código de registro visible para 

facilitar su localización 

 Los bienes no están asegurados con pólizas de seguro 

 No poseen un plan anual de mantenimientos. 

Finalmente, se emitió un informe con los respectivos comentarios, conclusiones 

y recomendaciones correspondientes al manejo, control y custodia de los Bienes de 

Larga Duración para contribuir al fortalecimiento institucional.  

Palabras claves: Examen especial, Auditoría, bienes de larga duración, manejo 

y control de bienes, hallazgos, Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 
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ABSTRACT 

Long-lived assets constitute all the tangible assets or property rights that an 

institution has, which can be accounted for and reflected as such in the financial 

statements, form a fundamental part of any entity and contribute to the fulfillment of 

the functions of the staff. 

The investment account in long-term assets of the Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado No. 12 "Tnte. Hugo Ortiz "had never been the subject of a 

special audit examination, which is why the authors of this work considered its 

execution timely. 

The aforementioned institution tries to strictly comply with all the regulations 

for the management and control of long-term assets imposed by the General 

Comptroller of the State, however, during the special examination there were several 

inconsistencies and non-compliance. 

The findings of the special examination were: 

 Not all movable and immovable property is registered in the system 

 Not all long-lived assets have a visible registration code to facilitate their 

location 

 The assets are not insured with insurance policies 

 They do not have an annual maintenance plan. 

Finally, a report was issued with the respective comments, conclusions and 

recommendations regarding the management, control and custody of long-lived assets 

to contribute to institutional strengthening. 

Key words: Special examination, Audit, long-term assets, asset management 

and control, findings, Fuerte Militar GCM 12 "Tnte. Hugo Ortiz ".
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INTRODUCCIÓN 

El examen especial es considerado como parte del control posterior en la 

empresa privada y pública cuya función es encargarse de verificar, estudiar y evaluar 

los aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, 

administrativa y operativa, con posterioridad a su ejecución. 

El examen que realizan las personas que actúan por mandato de una entidad o 

empresa o de sus accionistas, socios o acreedores, generalmente es encomendado a los 

auditores independientes, fideicomisarios o comisarios, para el control posterior del 

área financiera o parte de ella. 

Actualmente el auditor juega un papel importante en el control de las empresas, 

desde la detección de fraudes, errores y la certificación de la exactitud del balance 

general, hasta la revisión de sistemas, obtención y evaluación de evidencias que 

permitan expresar una opinión eminentemente profesional sobre la adecuada 

presentación de los estados financieros, considerados en su conjunto (Guerra y 

Yuquilema 2012) 

Este estudio cuantitativo, se centró en el análisis del manejo y control de los 

bienes de larga duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”, mediante el examen especial, con el propósito de verificar el correcto 

manejo de este proceso administrativo contable, y emitir las recomendaciones, para 

encontrar irregularidades, que permitan a la institución remediar estos inconvenientes 

y mejorar las deficiencias halladas en el estudio  

Además, se investigó si las operaciones de manejo de los Activos Fijos se 

encontraban enmarcadas dentro de la normativa legal vigente y se verificó la veracidad 

y legalidad de las adquisiciones de las inversiones en bienes de larga duración de la 

institución durante el periodo de 1 de enero del 2015 hasta el 30 de septiembre del 

2016. 
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1. TEMA 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA INVERSIONES EN BIENES DE 

LARGA DURACIÓN EN EL FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2015 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.  
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Uno de los problemas que aquejan la mayoría de las instituciones públicas y 

privadas dentro del Ecuador es el manejo inadecuado del control interno causando 

errores y deficiencias de tipo administrativo y financiero.  

Las exigencias de toda institución se hacen cada vez mayores para el 

cumplimiento de sus objetivos, por tal motivo las directrices de las organizaciones para 

ser más eficientes se han acoplado a evaluaciones periódicas sobre sus operaciones, 

mediante la aplicación de Auditorías Financieras.  

La auditoría financiera comprende el examen de los estados financieros, esta 

revisión en la actualidad también incluye la de las políticas de dirección y de 

procedimientos específicos que, relacionados entre sí, forman la base para obtener 

suficiente evidencia acerca del objeto de la revisión, con el propósito de poder expresar 

una opinión sobre la calidad de la información financiera, pero también sobre la 

calidad de los controles internos existentes.  

En el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” al 

igual que en toda empresa existe una constante preocupación por la presencia ocasional 

de fraudes o errores, sin embargo, muchos de estos se podrían prevenir, disminuir o 

eliminar por lo que se propone la ejecución de un examen especial a la cuenta 

inversiones en bienes de larga duración de la institución en mención. 

Por mencionar un ejemplo de los movimientos efectuados en la cuenta de 

inversiones de bienes de larga duración del Fuerte Militar “Tnte. Hugo Ortíz”, el 

colegio “Gral. Miguel Iturralde” propiedad de la entidad, pasó a manos del Ministerio 

de Educación a inicios del año 2016. También durante el periodo de estudio, la 

institución investigada cambió su sistema financiero del EByE al eSIGEF (Sistema 

Integrado de Gestión Financiera). 

2.1. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

2.1.1. Delimitación Temporal 

La presente investigación se efectuó durante el periodo de noviembre del 2016 

hasta febrero del 2017. 
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2.1.2. Delimitación Espacial 

La presente investigación fue desarrollada en el Fuerte Militar del Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte Hugo Ortiz” 

2.2. ANTECEDENTES 

El grupo de caballería “Tnte. Hugo Ortiz”, nace como unidad en  febrero de 

1953 en la ciudad de Santiago de Guayaquil, permaneciendo hasta junio de 1954, y 

por orden del Comando General del Ejército es movilizado a la ciudad de Cuenca a  

formar parte de la III Zona Militar, luego a principios del año 1962 se traslada a la 

ciudad de Riobamba, y en enero del año 1967 a la provincia de Manabí, permaneciendo 

hasta la fecha. 

El Jefe de Estado Mayor Planificador de la Fuerza Terrestre, mediante un 

certificado emitido el 7 de octubre de 2004, indica que el Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”, consta en el Reglamento Orgánico 

Estructural y Numérico de la Fuerza Terrestre, para el quinquenio 2003-2007, como 

parte de la Brigada de Infantería 5 “Guayas”, de acuerdo al Decreto Ejecutivo 3 

publicado en el Registro Oficial Secreto 362-S de 10 de diciembre de 2003. 

Durante 49 años la institución en mención ha ido adquiriendo cuantiosos 

bienes,  sin embargo, dicha entidad no ha sido objeto de una examen especial, lo que 

representa un problema ya que al igual que en muchas entidades existe el riesgo de 

fraudes o errores, motivo por el cual consideramos que es necesario realizar un examen 

especial a la cuenta de inversiones de bienes de larga duración y así verificar la 

verdadera y razonable exposición de los saldos que se muestran en los estados 

financieros. 

  JUSTIFICACIÓN 

La realización de este trabajo fue necesaria porque permitió a la dirección del 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 ‘Tnte. Hugo Ortiz”, conocer el 

manejo que se ha dado a la cuenta de inversiones en bienes de larga duración de la 

institución, ya que su movimiento contable es muy importante para la situación 

financiera de la entidad por el volumen que esta representa para su funcionamiento. 
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La ejecución del presente trabajo se justificó en los siguientes ámbitos:  

En el ámbito personal representó una gran contribución a las autoras de la 

investigación ya que brindó mayores conocimientos y experiencia en el tema de 

exámenes especiales a cuentas de activos fijos, y permitió cumplir con un requisito 

indispensable para la obtención del título profesional de Ingeniero en Auditoría – 

Contador Público, que otorga la Universidad Técnica de Manabí, en la escuela de 

Contabilidad y Auditoría. 

En lo académico, el desarrollo de esta investigación sirve como una fuente de 

información y ayuda como guía a estudiantes y/o profesionales que basen sus estudios 

bajo temas similares. 

En el aspecto social, la investigación acercó a la institución con la comunidad 

pues este tipo de trabajo se da como una acción participativa entre estudiantes y la 

entidad investigada.   

En el aspecto contemporáneo, otorgó resultados que tratan de detectar errores 

o anomalías que pueden estar ocurriendo, ocasionando deficiencias que afectan a la 

situación financiera de la entidad analizada. 

Además, se considera el factor humano ya que este se constituye en el elemento 

fundamental dentro de todo proceso administrativo - contable, tanto el que trabaja 

como el que recibe los beneficios o impactos del servicio o producto,  

Los beneficiarios directos de la investigación fueron las autoras del estudio, el 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” y la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría, y los beneficiarios indirectos fueron la Universidad Técnica 

de Manabí, la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas y la comunidad. 

2.3.  OBJETIVOS 

2.3.1. Objetivo General 

Realizar un examen especial a la cuenta de inversiones en bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” en 

el periodo comprendido entre 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 
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2.3.2. Objetivos Específicos 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

  



 

7 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1.  Bienes de larga duración  

3.1.1. Definición 

Los bienes de larga duración constituyen todos los bienes tangibles o derechos 

de propiedad que dispone una institución, susceptibles de contabilizarse y reflejarse 

como tales en los estados financieros, siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: constituir propiedad de la entidad, utilizarse en actividades o estar 

entregados en donación o como dato y no estar destinados para la venta, tener una vida 

útil superior a un año, tener un costo individual igual o superior a $ 100 (Molina 2013).  

En toda institución pública los bienes de larga duración se utilizarán 

únicamente para llevar a cabo labor institucional y por ningún motivo para fines 

personales o particulares.  

3.1.2. Aspectos Generales 

Para establecer los valores de contabilización de los bienes de larga duración 

se deben tener en consideración los siguientes conceptos  

 Costo de adquisición, comprende el precio de compra más los gastos 

inherentes a la misma.  

 Valor de donación, es el asignado para su correspondiente registro, 

incluyendo los gastos realizados para ser puestos en condiciones de 

operación.  

 Valor contable, equivale al costo de adquisición o de donación, más los 

aumentos o disminuciones registrados durante la vida útil del bien.  

 Valor en libros, comprende el valor contable menos la depreciación 

acumulada.  

Los muebles e inmuebles serán registrados como Bienes de Larga Duración, 

siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:  

 Bienes de propiedad privativa Institucional.  

 Destinados a actividades administrativas y/o productivas.  

 Generen beneficios económicos futuros.  

 Vida útil estimada mayor a un año.  
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 Costo de adquisición igual o mayor a cien dólares (US$ 100) (Quiroz 2012) 

3.1.3. Valoración  

Las inversiones en bienes de larga duración deben ser contabilizadas al precio 

de compra, conteniendo los derechos de importación, seguros, transporte, impuestos 

no reembolsables, costos de instalaciones, más cualquier otro valor atribuible de forma 

directa para poner el recurso en correctas condiciones de operación y para que cumpla 

las funciones para el cual fue adquirido. (Quiroz 2012) 

Los descuentos se deducirán del costo de adquisición. Los gastos de 

financiamiento de los bienes de larga duración deberán formar parte del costo del 

recurso, en la medida que estos sean devengados durante el período previo a su entrada 

en funcionamiento; los incurridos con posterioridad al período antes indicado, serán 

reconocidos como gastos de gestión (Quiroz 2012).  

3.1.4. Contabilización 

La depreciación mostrará en la contabilidad la amortización proporcional de 

los bienes, a base del valor contable y durante el lapso determinado en la tabla de vida 

útil, desde la fecha en que esté en condiciones de operación y cumpla con el objetivo 

para el cual fue adquirido. El registro de la depreciación será en base al método 

indirecto, manteniendo en las cuentas de los subgrupos 141, 142, 144 o 145 el valor 

contable y en cuentas complementarias la acumulación de la amortización respectiva. 

(Loja y Monge 2014) 

“El monto de la depreciación de los bienes destinados a las actividades 

administrativas se reflejará en la cuenta 638.51 de los gastos de gestión; en cambio, la 

originada en procesos productivos en la cuenta 133.91, la correspondiente a proyectos 

en la cuenta 151.91 y la de programas en la cuenta 152.91, las que incrementarán los 

costos del producto esperado.” (Loja y Monge 2014) 

La siguiente tabla muestra el registro de la depreciación para Bienes de Larga 

Duración destinadas a Actividades Administrativas: 
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Tabla 1. Códigos de cuentas de acuerdo a la depreciación de los bienes 

destinados a las actividades administrativas 

Código Detalle 

638.51 Depreciación de Bienes de Administración  

141.99 Depreciación Acumulada 

141.99.02 Depreciación Acumulada de Edificio, Locales y Residenciales   

141.99.03 Depreciación Acumulada de Mobiliario  

141.99.04 Depreciación Acumulada de Maquinaria y Equipos  

141.99.05 Depreciación Acumulada de Vehículos  

  Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

  Fuente: Loja y Monge (2014) 

3.1.5. Disminución y baja de Bienes de Larga Duración 

La eliminación de inventario a causa de la baja de estos tipos de bienes, ya sea 

por obsolescencia o por ser ya inservibles, deberán ser registrados eliminando el valor 

contable del bien y la depreciación acumulada; la diferencia (valor en libros) 

disminuirá directamente la cuenta del Patrimonio Público que corresponda a la 

institución. (Chuquimarca 2015) 

3.1.6. Control de Bienes de Larga Duración  

En el catálogo de cuentas institucional deberá ser obligatorio la apertura de los 

conceptos contables, en términos que permitan su debido manejo, control, 

identificación y ubicación. (Quiroz 2012) El valor contable, la depreciación periódica, 

la acumulada y el valor en libros de los bienes de larga duración, deberán ser 

controlados en registros auxiliares bajo alguna de las siguientes opciones:  

 Cada bien en forma individual.  

 Por cada componente del bien, en la medida que la vida útil de cada parte o 

pieza que lo conforme sea diferente.  

 Por el conjunto de bienes, cuando la adquisición sea en una misma fecha y las 

partes o piezas de la compra conformen un todo. (Quiroz 2012) 
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3.1.7. Depreciación de Bienes de Larga Duración  

Esta norma establece los criterios para determinar la pérdida de valor por el 

uso, desgaste físico u obsolescencia de los bienes.  

Vida útil. - Los bienes de larga duración destinados a actividades 

administrativas, productivas o que se incorporen a proyectos o programas de inversión, 

se depreciarán empleando la siguiente tabla: 

Tabla 2. Depreciación de Bienes de Larga Duración según el tipo de bien 

 Vida Útil Estimada (años) 

Tipo de Bien Administración, 

Proyectos y 

Programas 

Producción 

Edificaciones   

Hormigón Armado y Ladrillo 50 40 

Ladrillo (o Bloque) 40 35 

Mixto (Ladrillo o bloque y adobe o madera) 35 30 

Adobe 25 20 

Madera 20 15 

Maquinarias y Equipos 10 UTPE * 

Muebles y Enseres 10 10 

Instalaciones 10 UTPE * 

Equipos de Computación 5 5 

Vehículos 5 UTPE * 

UTPE * Unidad de Tiempo o de Producciones Estimadas 

            Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

            Fuente:  Chuquimarca (2015) 

3.2.  Auditoría 

3.2.1. Definición 

La Auditoría es el examen objetivo, sistemático y profesional de las 

operaciones administrativas o financieras, efectuadas con posterioridad a su ejecución, 
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con la finalidad de verificarlas, evaluarlas de acuerdo con las normas legales y elaborar 

un informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones, orientadas a 

asesorar en la toma de decisiones a la gerencia. (Banda 2011) 

La Auditoría también es considerada como la verificación, estudio y evaluación 

de aspectos limitados o de una parte de las operaciones y transacciones financieras o 

administrativas, con posterioridad a su ejecución, se aplicarán las técnicas y 

procedimientos de auditoría de acuerdo con la materia del examen y formulará el 

correspondiente informe que debe contener comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. (Contraloría General del Estado 2002) 

Las auditorías son un requisito legal. Aquí es donde un equipo de auditores 

independiente de la compañía revisa los estados financieros en nombre de los 

accionistas en cuanto a la verdad y equidad de las cifras reportadas, así como, si se han 

preparado de acuerdo con las normas contables pertinentes y el marco jurídico.  

3.2.2. Objetivo de la Auditoría  

“La Auditoría tiene como objetivo general básico examinar las actividades 

operativas, administrativas, financieras y ecológicas de un ente, de una unidad, de un 

programa, o de una actividad, para establecer el grado en que sus servidores cumplen 

con sus atribuciones y deberes, administran y utilizan los recursos en forma eficiente, 

efectiva y eficaz, logran las metas y objetivos propuestos; y, si la información que 

producen es oportuna, útil, correcta, confiable y adecuada”. (Contraloría General del 

Estado 2002) 

3.2.3. Importancia de la Auditoría 

La Auditoría es una tarea compleja pero importante ya que ayuda a garantizar 

que los aspectos administrativos o financieros de una empresa se mantengan 

considerablemente limpios.  

Tener un sistema de auditoría eficaz es importante para una empresa porque le 

permite perseguir y alcanzar sus diversos objetivos corporativos. Los procesos 

empresariales necesitan diversas formas de control interno para facilitar la supervisión 

y monitoreo, prevenir y detectar transacciones irregulares, medir el desempeño 

continuo, mantener registros de negocios adecuados y promover la productividad 

operativa. (Clemens 2012) 
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Los auditores internos revisan el diseño de los controles internos y proponen 

informalmente mejoras y documentan cualquier irregularidad material que permita una 

investigación más profunda por parte de la administración si se justifica bajo las 

circunstancias. 

3.2.4. Clasificación de la Auditoría 

Al hablar del concepto de auditoría, se decía que es un proceso de verificación 

sistemático y documentado, al objeto de obtener y evaluar de forma objetiva 

evidencias que permitan determinar si el objeto de la auditoría se ajusta a unos 

requisitos especificados. Dependiendo del criterio y finalidad de esa información 

podemos distinguir diversos tipos de auditoría: (Confederación Granadina de 

Empresarios 2008) 

3.2.4.1. De acuerdo a quien la realiza  

Auditoría Interna  

Una auditoría interna es el examen, seguimiento y análisis de las actividades 

relacionadas con las operaciones de una empresa, incluyendo su estructura de 

negocios, comportamiento de los empleados y sistemas de información. Los 

reglamentos de auditoría interna han aumentado los requisitos corporativos para 

realizar auditorías internas. (Estupiñan 2015) 

Las auditorías son componentes importantes de la gestión de riesgos de una 

empresa, ya que ayudan a identificar los problemas antes de que se conviertan en 

problemas sustanciales, como los intentos de robar la propiedad intelectual. 

El auditor interno tiene la responsabilidad de evaluar y analizar las estrategias 

de la institución para la gestión de riesgos, prácticas de gestión y manejo, siendo 

también responsables de los procesos de control interno de una entidad y la prevención 

del fraude. 

Auditoría Externa 

Este tipo de auditoría consiste en que una empresa particular o ajena supervise 

los estados financieros y el cumplimiento de las normas o leyes específicas que la 

rigen. Los usuarios de la información financiera de estas entidades son agencias 

gubernamentales, inversores y el público en general. 



 

13 

De acuerdo con Lozada (2015), la nominación del auditor, las calificaciones y 

el formato de presentación de los informes por parte de la auditoría externa son 

establecidos por las entidades reguladoras, y pueden variar según la jurisdicción de 

cada país. Los auditores externos deben ser parte de uno de los organismos 

profesionales de contabilidad del país y usualmente presentan sus informes a los 

accionistas de una sociedad anónima. 

En cuanto a las diferencias entre los auditores internos y externos se pueden 

evidenciar varias. Los auditores internos que son miembros de una organización 

profesional están sujetos al mismo código ético y de conducta aplicables a los auditores 

externos, sin embargo, difieren principalmente en la relación con la entidad que 

auditan. Los auditores internos, aunque por lo general son independientes, forman 

parte de la organización, son empleados de la entidad, aunque en algunos casos, la 

función puede ser externalizada.  

3.2.4.2. De acuerdo con la naturaleza de las operaciones analizadas 

Auditoría Financiera 

 Una auditoría financiera es una evaluación independiente y objetiva de los 

informes financieros de una organización y de los procesos de información financiera. 

El propósito principal de las auditorías financieras es dar a los reguladores, 

inversionistas, directores y gerentes la seguridad razonable de que los estados 

financieros son precisos y completos. 

Las auditorías financieras ofrecen garantías razonables, pero no garantías 

absolutas. A través de una variedad de diferentes procedimientos de auditoría tales 

como entrevistas, observación y trabajo de prueba, los auditores financieros pueden 

determinar si los controles y procesos necesarios para producir estados financieros 

precisos están en su lugar (Hawks 2014). Si los controles y procesos están en su lugar, 

pueden concluir que los estados financieros son precisos y razonables, pero todavía no 

pueden garantizar que no hubo errores humanos o errores de comunicación que pueden 

conducir a un error. 

Hay muchos grupos diferentes de partes interesadas que quieren asegurarse de 

que los estados financieros que ven son exactos y completos. Los entes reguladores 

quieren asegurarse de que las organizaciones cumplan con las leyes aplicables y 

presentar su salud financiera con precisión por razones fiscales. Los inversores 
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seleccionan las inversiones basadas en la salud financiera, por lo que sus inversiones 

son tan buenas como la información que tienen. Los gerentes y los directores quieren 

tener la seguridad de que existen controles para impedir que los activos se maltraten o 

se pierdan. (Hawks 2014). 

Auditoría Legal  

Las Auditorías legales tienen por objeto hacer una revisión de la documentación 

corporativa legal y administrativa de una empresa, con el objeto de obtener 

información en donde sea posible soportar una opinión de su situación y el estado 

legal, así mismo, se debe mantener informados a los accionistas, mostrando los puntos 

fuertes y débiles de la entidad auditada. (González 2015) 

Auditoría de Procesos 

Una auditoría de proceso se realiza en cualquier industria con el objeto de 

revisar para mejorar los procedimientos de control de proceso y/o la operación de una 

planta industrial, tratando de hacer uso racional de todos los recursos. (Meza 2005) 

Auditoría del sistema de gestión  

Una auditoría de un sistema de gestión es aquella en la que se evalúa la eficacia 

de un sistema de gestión establecido para la capacidad de cumplir con estándares o 

normas (Gonzalez 2014) 

Resulta importante tener en cuenta que un sistema de gestión consiste en un 

conjunto interrelacionado de elementos (como, instrucciones, procedimientos, etapas, 

formatos, registros, entre otros) por medio de los que la institución planifica, ejecuta y 

controla actividades determinadas y orientadas a conseguir los propósitos establecidos. 

De este modo puede tomarse un sistema de gestión como una guía que explica 

cómo se gestiona la empresa: definiendo cuál es su estructura organizativa, cuáles son 

sus procesos y sus procedimientos clave del negocio respecto al ámbito al que hace 

referencia el sistema en cuestión (calidad, medio ambiente, prevención de riesgos 

laborales, etc.) y quién asume las responsabilidades de dichos procesos y 

procedimientos. 
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3.2.4.3. De acuerdo al alcance de la Auditoría 

Auditoría Parcial  

Este tipo de Auditoría se emplea cuando se audita sólo algunas partes de la 

empresa, algunos procesos, departamentos, etc. 

 Auditoría Global  

La auditoría global se da cuando se audita el sistema de gestión de la totalidad 

de una institución, pudiendo ser consecuencia de la suma de varias auditorías parciales 

previamente realizadas.   

3.2.4.4. De acuerdo al momento en que se realiza 

Auditoría Programada  

Cuando responde a una actividad planificada, conocida de antemano. 

Auditoría Extraordinaria   

Cuando se origina por problemas o imprevistos con la prevención 

3.2.5. Procedimientos para la realización de una Auditoría Financiera 

3.2.5.1. Planificación Preliminar o Diagnóstico 

La fase del diagnóstico preliminar es la etapa anterior a la fase del desarrollo 

de la auditoría o examen especial. El propósito del diagnóstico preliminar del problema 

no se trata de plantear medidas para resolverlo, sino en idear y planificar una misión o 

proyecto de consultoría que contribuya a hacerlo. El diagnóstico preliminar limita su 

alcance a una reunión y análisis rápido de información esencial que, según la 

experiencia y el juicio del consultor, se necesita para entender el problema 

correctamente, encuadrarlo en el marco más amplio de las actividades, los logros y 

otros problemas gerenciales y de dirección existentes o potenciales del cliente y 

evaluar de manera realista las posibilidades de ayudar al cliente. (IPN 2011) 

3.2.5.2. Planificación Específica 

En la fase de planificación específica se define la estrategia que se seguirá en 

el trabajo. Tiene efecto en la utilización de los recursos de forma eficiente y en la 
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consecución de las metas y objetivos establecidos para la auditoría. Se fundamenta en 

la información obtenida durante la planificación preliminar. 

En esta etapa el propósito principal es evaluar el control interno, establecer los 

niveles de riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos de auditoría a ser 

aplicados a cada componente en la fase de ejecución, mediante los programas 

respectivos. 

En la planificación preliminar se evalúa a la entidad, como un todo. En cambio, 

en la planificación específica se trabaja con cada componente en particular. Uno de los 

factores claves del enfoque moderno de auditoría, además de los mencionados en la 

planificación preliminar, está en concentrar los esfuerzos de auditoría en las áreas de 

mayor riesgo y en particular en las denominadas afirmaciones (aseveraciones o 

representaciones) que es donde el auditor emplea la mayor parte de su trabajo para 

obtener y evaluar evidencia de su validez, sobre la cual fundamentará la opinión de los 

estados financieros. 

La aplicación de pruebas de cumplimiento para evaluar el ambiente de control, 

los sistemas de registro e información y los procedimientos de control es el método 

empleado para obtener la información complementaria y calificar el grado de riesgo 

tomado al ejecutar una auditoría. Las técnicas de mayor aplicación son la entrevista, 

la observación, la revisión selectiva, el rastreo de operaciones, la comparación y el 

análisis. 

La responsabilidad por la ejecución de la planificación específica está 

concentrada en el supervisor y jefe de equipo. No obstante, en el caso de exámenes 

complejos que requieran la evaluación de muchos componentes en paralelo, es 

recomendable la participación de los miembros del equipo, en determinados casos, de 

especialistas en disciplinas específicas. 

3.2.5.3. Ejecución 

Durante la etapa de la planificación específica se debieron seleccionar los 

componentes a ser examinados, los procedimientos a ser aplicados y el alcance del 

trabajo. Al aplicar los programas específicos se espera obtener la evidencia suficiente 

para demostrar la veracidad de los resultados conseguidos en cada componente 

examinado, de las afirmaciones contenidas en los informes de la entidad y de los 

asuntos objeto de la auditoría.  
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Esta etapa o fase empieza con la aplicación de los programas de auditoría 

específicos derivados de la fase anterior, continúa con la obtención de la información 

necesaria, la verificación de los resultados financieros, la identificación de los 

hallazgos, las conclusiones y recomendaciones por componentes y finalmente la 

comunicación de los resultados a la administración de la institución examinada para 

resolver los problemas y promover la efectividad en sus operaciones a fin de contribuir 

en su desarrollo institucional.  

En esta fase se utiliza aproximadamente el 60% del tiempo estimado para 

ejecutar la auditoría, el que se divide en 50% para desarrollar los hallazgos y 

conclusiones y el 10% para comunicar los resultados en el proceso del examen, a los 

funcionarios de la entidad. (Contraloría General del Estado 2012)  

En general las decisiones de planificación se basan en:  

 Conocimiento de las actividades sustantivas y adjetivas.  

 Evaluación de los riesgos inherentes y de control. 

 Evaluación de los componentes y de las operaciones significativas.  

 Expectativas sobre la calidad de la evidencia que se obtendrá con la ayuda de 

los procedimientos aplicados. (Contraloría General del Estado 2012) 

En la etapa de ejecución se pone en práctica el plan de auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que respalde la 

elaboración del informe. 

3.2.5.4. Comunicación 

Durante una auditoría, los auditores tendrán una comunicación constante con 

los servidores de la entidad bajo examen, permitiéndoles presentar pruebas 

documentadas, así como información verbal relacionada a los asuntos o componentes 

sometidos a examen. Esta fase es considerada como la última fase de la auditoría, sin 

embargo, debe ser ejecutada durante todo el proceso. (Contraloría General del Estado 

2012) La importancia atribuida a la oportunidad en la comunicación de los resultados 

está contemplada en las disposiciones legales pertinentes.  

Al finalizar el examen especial, el auditor deberá dejar constancia documentada 

del cumplimiento de la comunicación de resultados en los términos previstos por la 

ley y normas profesionales sobre la materia 
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Las diferencias de opinión entre los auditores y los servidores o ex-servidores 

de la entidad, organismo o empresa del sector público auditada, o terceros 

relacionados, serán resueltas, en lo posible dentro del curso del examen, de subsistir, 

en el informe constarán las opiniones divergentes.  

Las disposiciones legales pertinentes, reconocen a la comunicación de 

resultados en el transcurso del examen como un elemento muy importante, 

especialmente al completar el desarrollo de cada hallazgo significativo y en la 

conferencia final y por escrito, a través del informe de auditoría que documenta 

formalmente los resultados del examen. 

En esta etapa se elabora el informe, en donde los auditores deben comunicar a 

los funcionarios de la institución auditada los resultados y hallazgos obtenidos durante 

todo el proceso de ejecución de la auditoría. (Contraloría General del Estado 2012) 

Comunicación al Inicio de la Auditoría 

Para la comunicación del inicio del examen, en el transcurso del examen y la 

convocatoria a la lectura del borrador del informe, se deben considerar las 

disposiciones que constan en el Reglamento de Delegación de Firmas de la Contraloría 

General del Estado. 

Para la ejecución de una auditoría, el jefe del equipo, notificará el inicio del 

examen mediante oficio a los principales funcionarios vinculados con las operaciones 

o componentes que serán examinadas con el objetivo y alcance de la auditoría. En el 

caso de servidores que se encuentren desempeñando funciones, procederá de 

conformidad al Reglamento de Responsabilidades y cuando el servidor respectivo 

haya renunciado o salido de su cargo, se citará el artículo pertinente de la ley 

(Contraloría General del Estado 2012). 

La comunicación de resultados se realizará de forma individual y en caso de ser 

necesario, en el domicilio del interesado, por correo certificado o a través de la prensa. 

Para el caso de particulares se les notificará o requerirá información de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes. 

La comunicación inicial, se complementa con las entrevistas a los principales 

funcionarios de la entidad auditada, en esta oportunidad a más de recabar información, 

el auditor puede emitir criterios y sugerencias preliminares para corregir los problemas 

que se puedan detectar en el desarrollo de tales entrevistas. 
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Comunicación en el Transcurso de la Auditoría 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien situaciones 

conflictivas y controversias muchas veces insuperables, éstos serán comunicados en el 

transcurso del examen, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a terceros y 

a todas aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos detectados. 

El informe de evaluación del control interno es una de las principales 

oportunidades para comunicarse con la administración en forma tanto verbal como 

escrita.  

En el desarrollo del examen, el auditor puede identificar algunos hechos que 

requieren ser corregidos, los cuales pondrán en conocimiento de los directivos para 

que se tomen las acciones correctivas, luego, el auditor con la evidencia necesaria, 

llega a conclusiones firmes, aun cuando no se haya emitido el informe final. 

La comunicación de resultados será permanente y no se debe esperar la 

conclusión del trabajo o la formulación del informe final, para que la administración 

conozca de los asuntos observados por parte del auditor, éste deberá transmitirlos tan 

pronto como haya llegado a formarse un criterio firme debidamente documentado y 

comprobado. Cuando las personas relacionadas con los hallazgos detectados sean 

numerosas, de acuerdo a las circunstancias se mantendrá reuniones por separado con 

la máxima autoridad y grupos de funcionarios por áreas. De esta actividad, se dejará 

constancia en las actas correspondientes. (Contraloría General del Estado 2012) 

Las discrepancias de opinión, entre los auditores y los funcionarios de la 

entidad, serán resueltas en lo posible durante el curso del examen. 

Para la formulación de las recomendaciones, se incluirá las acciones correctivas 

que sean más convenientes para solucionar las observaciones encontradas. 

Comunicación al Término de la Auditoría 

La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará de la 

siguiente manera: 

a) Se preparará el borrador del informe que contendrá los resultados obtenidos 

a la conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados en la conferencia final 

por los auditores de la Contraloría a los representantes de las entidades auditadas y las 

personas vinculadas con el examen. 
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b) El borrador del informe incluirá los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, estará sustentado en papeles de trabajo, documentos que respaldan 

el análisis realizado por el auditor, este documento es provisional y por consiguiente 

no constituye un pronunciamiento definitivo ni oficial de la Contraloría General del 

Estado. 

c) Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán dados 

a conocer en la conferencia final por los auditores, a los administradores de las 

entidades auditadas y demás personas vinculadas con él. (Contraloría General del 

Estado 2012) 

3.2.5.5. Seguimiento 

Tras identificar las no conformidades es necesario verificar que las acciones 

correctivas sean implementadas dentro de un periodo razonable de tiempo. Sin un 

seguimiento efectivo y sistemático a las acciones correctivas, el proceso de auditoría 

es potencialmente un desperdicio de recursos del auditor y del auditado. 

3.3.  Examen Especial 

3.3.1. Definición 

El proceso de la auditoría o examen especial cubre todas las actividades 

vinculadas con la auditoría, desde su autorización e iniciación, hasta la emisión del 

informe respectivo. Por lo tanto, hoy en día los contadores públicos profesionales a 

través de la aplicación de adecuados métodos de organización y ejecución podrán 

efectuar de mejor manera su labor siguiendo por su puesto el siguiente proceso: 

planificación, ejecución del trabajo y comunicación de resultados (Sigcho 2012). El 

examen especial puede enfocar, entre otros, los siguientes aspectos: 

 Manejo Financiero de recursos por una entidad durante un período en relación 

a la normatividad legal y reglamentos aplicables. 

 Cumplimiento de la ejecución del presupuesto en relación a la normativa legal 

y reglamentos. 

 Cumplimiento de la normatividad legal en relación a donaciones. 

 Cumplimiento de la normativa legal en los procesos para contratación de obras 

o, adquisición de bienes y servicios.  

 Adquisición de bienes y/o servicios u obras públicas.  



 

21 

 Denuncias. (Chuquimarca 2015) 

3.3.2. Diferencia entre auditoría financiera y examen especial 

En auditoría financiera, los criterios tienen relación estrictamente contable. Son 

aplicables Manuales de Contabilidad específicos, Planes de Cuentas y Clasificadores 

presupuestarios y las NIIF's. En la siguiente tabla se puede apreciar una comparación 

entre el Examen Especial y la Auditoría Financiera.  

Tabla 3. Comparación entre Examen Especial y Auditoría Financiera 

Examen Especial Auditoría Financiera 

Es considerado como parte del control 

posterior de empresas públicas y privadas 

La auditoría financiera tiene como 

objetivo principal, dictaminar sobre la 

razonabilidad de los estados financieros 

preparados por la administración de las 

entidades públicas. 

Se encarga de verificar, estudiar y evaluar 

los aspectos limitados o de una parte de 

las actividades relativas a la gestión 

financiera, administrativa, operativa y 

medio ambiente. 

Consiste en el examen y evaluación de los 

documentos, operaciones, registros y 

estados financieros de la entidad, para 

determinar si estos reflejan 

razonablemente su situación financiera y 

los resultados de sus operaciones 

Con posterioridad a su ejecución, se 

aplicarán las técnicas y procedimientos de 

auditoría de acuerdo con la materia del 

examen y formulará el correspondiente 

informe que deberá contener comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

Inicia con la expedición de la orden de 

trabajo y culmina con la emisión del 

informe respectivo 
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Generalmente es encomendada a los 

auditores independientes, fideicomisarios 

o comisarios, para el control posterior del 

área financiera o parte de ella. 

Para cada auditoría se conformará un 

equipo de trabajo, considerando la 

disponibilidad de personal de cada unidad 

de control, la complejidad, la magnitud y 

el volumen de las actividades a ser 

examinadas.  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Tanto el Examen Especial como la Auditoría Financiera tienen como objetivos 

la verificación y evaluación, sin embargo, la diferencia radica en que el primero lo 

hace en las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y de 

medio ambiente en entidades públicas y privadas, y la segunda solo en los estados 

financieros. 

Para la correcta realización de un Examen Especial, es necesario la 

implementación de un flujograma que sirva como guía de las etapas y procesos que se 

deben llevar a cabo en orden cronológico.  

3.3.3. Fases de un Examen Especial  

3.3.3.1. Fase I-A Planificación Preliminar 

La planificación es la primera fase del proceso del examen especial en auditoría 

y de ello dependerá la eficiencia y efectividad del logro de los objetivos, empleando 

los recursos necesarios. Debe ser cuidadosa, creativa, positiva e imaginaria, debe 

considerar alternativas y escoger los métodos más adecuados para llevar a cabo las 

tareas, de esta manera, esta actividad debe recaer en los miembros del grupo con más 

experiencia. 

Conocimiento de la Entidad 

Previo a la elaboración del plan de auditoría, es necesario que se investigue 

todo lo relacionado con la entidad que se va a auditar, de esta forma se podrá elaborar 

el plan de forma objetiva. Esta actividad se desarrolla de la siguiente manera: 

 Obtención de información relevante de la entidad. 

 Análisis de información. 

 Determinación de los componentes de auditoría o ciclos de transacciones. 
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 determinación de los puntos críticos 

Obtención de Información 

La planificación de la auditoría financiera, comienza con la obtención de 

información necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la definición 

detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución (Contraloría General del Estado 

2002). En esta etapa el auditor levantará información con el objeto de examinar y 

evaluar cómo se está aplicando el proceso administrativo o financiero, si se han 

alcanzado, cómo y en qué medida los objetivos, las políticas, los diferentes procesos 

que se llevan a cabo en la empresa, entre otros detalles a estudiar. 

La información que se levante, debe ser suficiente, confiable, válida y 

sistemática, de tal manera que le permita al auditor, llegar a conclusiones y elaborar 

recomendaciones con bases sólidas. 

A continuación, se explicarán las diferentes técnicas que el auditor puede 

aplicar en la obtención de información. 

a) Técnicas de verificación ocular 

Comparación: Es la relación existente entre dos o más aspectos, para observar 

la similitud o diferencia entre ellos; algunos procedimientos de auditoría se 

fundamentan en dicha comparación en base de criterios aceptables, facilitando la 

formulación de comentarios y acciones correctivas. (Chuquimarca 2015) 

Observación: Se considera la técnica más general y su aplicación es de utilidad 

durante todo el proceso de la auditoría o examen. A través de aquella técnica el auditor 

puede verificar hechos relacionados con las operaciones que realiza el personal de la 

entidad. 

Revisión Selectiva: Consisten en un ligero examen ocular, con la finalidad de 

separar mentalmente las transacciones que no son típicas o normales. 

Rastreo: Se refiere al seguimiento de las operaciones o transacciones 

realizadas dentro de la entidad. 

b) Técnicas de verificación Verbal 

Indagación: Es la obtención de la información verbalmente a través de 

conversaciones. La indagación es una herramienta útil dentro del proceso de auditoría, 
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especialmente cuando se evalúa áreas no documentadas; sin embargo, los resultados 

obtenidos dentro de esta técnica no constituyen una evidencia suficiente y competente. 

c) Técnicas de Verificación Escrita 

Análisis: Consiste en determinar la composición del saldo verificando sus 

transacciones durante un periodo determinado. Esta técnica se puede demostrar a 

través de las cédulas analíticas. 

Conciliación: El uso de esta técnica permite consolidar dos conjuntos de datos 

relacionados a los registros establecidos por la entidad sujeta a examen o auditoría. 

Confirmación: Garantiza la autenticidad de la información de las operaciones 

que realiza la entidad, mediante la afirmación o negación realizada por personas o 

instituciones externas a la entidad que se encuentra en la facultad de certificar la 

naturaleza de las operaciones ejecutadas por la organización. 

d) Técnicas de Verificación Documental 

Comprobación: Forma parte de la verificación de la evidencia que respalda 

una transacción u operación, para demostrar la legalidad en todo el proceso, ya sea de 

autorización, adquisición, registro, etc. 

Computación: Consiste en cuantificar la información con el objetivo de 

verificar la exactitud matemática de las operaciones efectuadas; es decir comprueba la 

veracidad aritmética de un cálculo en una operación determinada. 

e) Técnicas de Verificación Física 

Inspección: Consiste en la combinación de la constatación física y ocular de 

los recursos de la entidad para establecer la existencia, autenticidad y propiedad de los 

mismos; la aplicación de esta técnica es factible para los bienes establecidos en un 

inventario, así como los documentos que representan un valor fiduciario. 

f) Entrevistas y cuestionarios  

Las entrevistas y los cuestionarios son técnicas que permiten recopilar 

información de campo. 

Entrevistas: Consiste en reunirse con una o varias personas y cuestionarlas 

para obtener información. 
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Para ello el auditor elaborará una guía de entrevista, la cual contendrá preguntas 

básicas sobre la información que se desea obtener de determinada área u puesto de la 

empresa, la base del diseño de cada entrevista dependerá del objetivo que el auditor 

quiera alcanzar y la información que desea obtener. (Rodríguez 2009) 

Cuestionarios: Se emplean para obtener información deseada en forma 

homogénea. Están constituidos por series de preguntas, escritas, predefinidas, 

secuenciadas y separadas por capítulos y temáticas. 

Observación directa  

El auditor al levantar la información debe tener especial cuidado en lo que se 

refiere a los hallazgos que puede recopilar a través de la observación. Estos datos se 

deben sistematizar, es decir, registrar, si no pueden perder su validez (Rodríguez 

2009). 

3.3.3.2. Fase I-B Planificación Específica 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia en la 

eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos definidos 

para la auditoría. Se fundamenta en la información obtenida durante la planificación 

preliminar. (Contraloría General del Estado 2002) 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control 

interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos 

de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, mediante los 

programas respectivos (Contraloría General del Estado 2002). En la planificación 

preliminar se evalúa a la entidad, como un todo. En cambio, en la planificación 

específica se trabaja con cada componente en particular. 

Evaluación de Control Interno  

Los controles internos son las respuestas de la administración de una empresa 

o negocio para mitigar un factor identificado de riesgo o alcanzar un objetivo de 

control. 

Los objetivos de los controles internos pueden agruparse en cuatro categorías: 

 Estratégicos 

 De información financiera 

 De operaciones 
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 De cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos 

La evaluación del Control Interno tiene una gran influencia sobre los 

procedimientos de Auditoría a desarrollar pues de acuerdo a las fortalezas y 

debilidades encontradas en el sistema, el auditor puede determinar las pruebas a 

realizar, la extensión de las mismas y la oportunidad en que estas deban ser practicadas. 

(Contraloría General del Estado 2002) 

La evaluación del Control Interno le indicará al auditor el grado de confianza 

que deberá tener en el mismo y en qué puntos se deberán aplicar con mayor rigor las 

pruebas necesarias para la obtención de la evidencia suficiente y competente. 

Evaluación de Riesgo 

La evaluación del riesgo es una fase muy importante en el desarrollo del 

proceso de planeación, por lo tanto, en esta etapa se debe efectuar una evaluación a 

cada una de las cuentas, con el fin de determinar cuál o cuáles se consideran como 

significativas dentro del proceso de revisión que estamos desarrollando, de igual forma 

una vez identificadas las cuentas se deben relacionar las aseveraciones relacionada a 

cada una de ellas. Cabe resaltar que para determinar o identificar las cuentas, 

revelaciones y aseveraciones relevantes, debemos evaluar los factores de riesgos 

cualitativos y cuantitativos relacionados con los rubros de los estados financieros. 

(Auditool 2013) 

Tipos de Riesgo 

Riesgo Inherente: Es la posibilidad de encontrar errores o irregularidades en 

las operaciones de la información financiera, administrativa u operativa, 

independientemente de la efectividad de los sistemas de control interno diseñado y 

aplicado por el ente. 

Riesgo de Control: Es la posibilidad de que los sistemas de control interno 

establecidos por la entidad no sean capaces de detectar o prevenir errores significativos 

de manera oportuna. 

Riesgo de Detección: Es el riesgo en que los errores o fraudes importantes no 

son detectados por el auditor al aplicar las pruebas y procedimientos de auditoría, por 

tanto, dan lugar a una opinión equivocada. 

Determinación de Enfoque de Auditoría 
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El enfoque de auditoría constituye el patrón o guía básica a partir del cual se 

establecerán los procedimientos de auditoría generales a utilizar durante el desarrollo 

de las tareas encomendada (Mendoza 2016).  

El enfoque de auditoría parte de los resultados que arroja el análisis y 

evaluación que el auditor realiza particularmente a través de determinar si va a 

depositar confianza o no en los controles definidos a través de este por la organización 

en el sentido de evitar o detectar irregularidades significativas en forma oportuna. 

(Mendoza 2016) 

Como resultado de la evaluación del Control Interno y su correspondiente 

comprobación (global o detallada tanto en la etapa de planificación como luego en la 

de ejecución) se pueden definir dos tipos de enfoque de auditoría: 

 Enfoque de auditoría mixto 

 Enfoque de auditoría sustantivo 

3.3.3.3. Fase II De Ejecución 

En la etapa de ejecución se pone en práctica el plan de auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que respalde la 

elaboración del informe (Contraloría General del Estado 2002). 

Aplicación pruebas de Cumplimiento 

Una prueba de cumplimiento es el examen de la evidencia disponible de que 

una o más técnicas de control interno están operando durante el periodo de auditoría. 

El auditor deberá obtener evidencia de auditoría mediante pruebas de cumplimiento 

de: 

 Existencia: el control existe 

 Efectividad: el control está funcionando con eficiencia 

 Continuidad: el control ha estado funcionando durante todo el periodo. 

El objetivo de las pruebas de cumplimiento es quedar satisfecho de que una 

técnica de control estuvo operando efectivamente durante todo el periodo de auditoría. 

Aplicación de Pruebas Analíticas 

Son técnicas o procedimientos que utiliza el auditor para la obtención de 

evidencia comprobatoria. Se utilizan haciendo comparaciones entre dos o más estados 
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financieros o haciendo un análisis de las razones financieras de la entidad para 

observar su comportamiento. 

Procedimiento: 

 El auditor realizará una hoja de trabajo  

 Del balance de comprobación el auditor obtendrá los datos del componente a 

examinar, elaborará la cédula sumaria de ese componente y cotejará los saldos 

con el libro mayor de cuentas 

 El auditor elaborará una cédula que detalle la integración de los saldos de cada 

componente, por el periodo a examinar, cotejando los mismos con auxiliares 

de cuentas; y referenciando con la cédula sumaria 

Aplicación de Pruebas Sustantivas 

Son las que se aplican a cada cuenta en particular en busca de evidencias 

comprobatorias. Ejemplo, un arqueo de caja chica, comprobación de saldos. Estas 

Incluyen:  

 Pruebas de detalle; transacciones saldos e información a revelar  

 Procedimientos analíticos sustantivos 

Dos de los procedimientos analíticos sustantivos más utilizados: 

1) Análisis de tendencias 

2) Pruebas de razonabilidad 

Hojas de Hallazgo 

El término hallazgo se refiere a debilidades en el control interno detectadas por 

el auditor. Por lo tanto, abarca los hechos y otras informaciones obtenidas que merecen 

ser comunicados a los funcionarios de la entidad auditada y a otras personas 

interesadas. 

De acuerdo con Ortíz (2005), los hallazgos en la auditoría, son definidos como 

asuntos que llaman la atención del auditor y que, en su opinión, deben ser informados 

o comunicados a las autoridades o personal competente de la entidad, debido a que 

representan deficiencias importantes que podrían afectar negativamente, su capacidad 

para procesar, registrar, y reportar información consistente y confiable en relación a 

las aseveraciones realizadas por la administración. 
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Elementos del Hallazgo de Auditoría 

Desarrollar en forma completa todos los elementos del hallazgo en una 

auditoría, no siempre podría ser posible. Por lo tanto, el auditor debe utilizar su buen 

juicio y criterio profesional para decidir cómo informar determinada debilidad 

importante identificada en el control interno. La extensión mínima de cada hallazgo 

de auditoría dependerá de cómo este debe ser informado, aunque por lo menos, el 

auditor debe identificar los siguientes elementos: 

Condición: Esta consiste en la situación encontrada por el auditor al examinar 

una área, actividad, función, operación o componente determinado y es entendido 

como “lo que es”. 

Criterio: Comprende la concepción de “lo que debe ser “, con lo cual el auditor 

mide la condición del hecho o situación. 

Efecto: Es la consecuencia potencial de la condición hallada, generalmente 

constituye pérdidas en términos monetarios originados por el incumplimiento para el 

logro de los objetivos institucionales. 

Causa: Es la razón básica (o las razones) por lo cual ocurrió la condición, o 

también el motivo del incumplimiento del criterio de la norma. Su identificación 

requiere de la habilidad y el buen juicio del auditor y, es indispensable para el 

desarrollo de una recomendación constructiva que prevenga la recurrencia de la 

condición. (Contraloría General del Estado 2002) 

3.3.3.4. Fase III Del Informe  

El informe de auditoría es el documento final del proceso auditor, que sintetiza 

el resultado del cumplimiento de los objetivos definidos en el memorando de 

asignación de auditoría, en el plan de trabajo y el resultado de las pruebas adelantadas 

en la ejecución. (Contraloría General del Estado 2002) 

Los propósitos del informe definitivo son: 

 Registrar los resultados de la auditoría adelantada. 

 Describir de manera precisa, clara y concisa los hallazgos determinados 

durante el proceso auditor  

 Apoyar el control político que ejercen las respectivas corporaciones 

Públicas 
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 Servir de insumo para que el ente auditado formule el plan de mejoramiento  

 Comunicar e informar públicamente los resultados de la auditoría.  

Papeles de Trabajo 

Son los registros, que lleva el auditor independientemente, de los 

procedimientos que aplicó, las pruebas que realizó, la información que obtuvo y las 

conclusiones que se sacó en relación con su auditoría. (Taylor y Glezen 1998) 

Objetivos de los Papeles de Trabajo 

 Proporcionar la información básica y fundamental para facilitar la planeación, 

organización y desarrollo de todas las etapas del proceso de auditoría. 

 Respaldar la opinión del auditor permitiendo realizar un examen de supervisión 

y proporcionando los informes suficientes y necesarios que serán incluidos en 

el informe de auditoría, además, sirve como evidencia en caso de presentarse 

alguna demanda. 

 Permiten demostrar si el trabajo del auditor fue debidamente planeado, 

determinando su eficiencia y eficacia. 

 Permiten establecer un registro histórico disponible permanentemente en caso 

que se presente algún requerimiento. 

 Servir como punto de referencia para posteriores auditorías. 

 Servir de puente entre el informe de auditoría y las áreas auditadas. 

Clasificación 

Los papeles de trabajo se clasifican en: 

Papeles de trabajo generales: Son aquellos que no corresponden a una cuenta 

específica y que por su naturaleza tienen uso y aplicación general. Los papeles de 

trabajo generales son los siguientes: 

 Borrador del informe 

 Programa de Auditoría 

 Cuestionario de Control Interno 

 Hoja principal de trabajo 

 Hoja de asientos de ajuste y reclasificaciones 

 Hoja de pendientes 
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Papeles de trabajo específicos: Son aquellos que pertenecen a una cuenta del 

mayor general o auxiliar. Los papeles específicos comprenden básicamente los 

siguientes: 

 Cédulas Sumarias 

 Cédulas Analíticas 

 Cédulas Narrativas 

Clases de Informe 

Informe extenso o largo: Es el documento que prepara el auditor al finalizar 

el examen para comunicar los resultados, en que constan comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, incluye el dictamen profesional cuando se trata de auditoría 

financiera; y en relación con los aspectos examinados, los criterios de evaluación otro 

aspecto que juzgue relevante para la comprensión completa del mismo. El informe 

sólo incluirá, hallazgos y conclusiones sustentados por evidencias suficiente, 

comprobatoria y relevante, debidamente documentada en los papeles de trabajo del 

auditor. 

Informe corto o breve: Se lo realiza cuando los hallazgos no son relevantes ni 

se desprenden responsabilidades, este informe contendrá:  

Dictamen Profesional sobre los Estados Financieros e información financiera 

complementaria, los Estados Financieros, las notas a los Estados Financieros, el detalle 

de la información financiera complementaria. 

Informe del Examen Especial: Es el producto final que el auditor elabora 

como producto final de la ejecución de exámenes especiales de carácter financiero, 

operacional y técnico, de alcance limitado y menos amplio que el de auditoría 

aplicando las normas técnicas y procedimientos de auditora, de ingeniería o a fines 

para revelar los resultados obtenidos a través de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, acordes a las disposiciones legales vigentes. Se caracteriza por ser 

un reporte breve, indicando de manera específica y concreta los hallazgos encontrados 

en la entidad. (Chuquimarca 2015) 

Características del Informe 

Preciso: Sin desviaciones significativas en razón a la naturaleza de la 

organización y a los objetivos del examen. 
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Conciso: De manera que lo comunicado sea realmente importante y material. 

Objetivo: Producto de hechos reales y no estar sujeto a varias interpretaciones. 

Soportado: Teniendo como referente la pruebas, documentación e información 

que valide lo afirmado. 

El auditor debe tomar en consideración todas las características mencionada 

para hacer un correcto informe.  

Comentarios. - Es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales 

encontrados en la ejecución del examen, se deben exponer en forma lógica y clara ya 

que constituyen la base para una o más conclusiones y recomendaciones. 

Conclusiones. - Son juicios profesionales del auditor basados en los hallazgos 

luego de evaluar los atributos y obtener la opinión de la entidad. Su formulación se 

basa en realidades de la situación encontrada, manteniendo una actitud objetiva 

positiva e independiente sobre lo auditado. (Contraloría General del Estado 2015) 

Recomendaciones. - Son sugerencias claras, sencillas, positivas y 

constructivas formuladas por los auditores que permiten a las autoridades de la entidad 

auditada, mejorar las operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una 

mayor eficiencia, en el cumplimiento de sus metas y objetivos institucionales. 

(Contraloría General del Estado 2015) 
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3.3.4. Flujograma para la realización de un exámen especial 

 

Inicio

Memorando

Planeación

Orden de Trabajo

FASE I-A PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR

- Conocimiento entidad

- Obtención de Información

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA

- Evaluación de Control Interno

- Evaluación de Riesgos

- Determinación de enfoque de Auditoría

FASE II DE EJECUCIÓN

- Aplicación pruebas de Cumplimiento

- Aplicación de Pruebas Analíticas

- Aplicación de Pruebas Sustantivas

- Evaluación, resultados y conclusiones

- Hojas de Hallazgo

FASE III DEL INFORME

- Carta de Presentación

- Capítulo 1 Información Introductoria

- Capítulo 2 Resultados del Examen

- Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

Aseguramiento de 

Calidad

Presentación y 

discusión de 

resultados a la Entidad 

auditada

Emisión del Informe 

de Auditoría

Implementación 

Recomendaciones

Fin

Programas de trabajo

Papeles de Trabajo

Elaboración Borrador 

del Informe

  

 

ArchivoArchivo

Hojas de Hallazgo

Corresponde a Entidad Auditada
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3.4.  Sector Público 

El sector público es la esfera de la economía en la que el estado tiene el principal 

protagonismo y se opone al sector privado, en el cual la iniciativa empresarial es el 

motor de la actividad económica. 

De acuerdo con  Hernández (2012), la auditoría pública es una actividad 

independiente de apoyo a la función directiva, enfocada al examen objetivo, 

sistemático y de evaluación de las operaciones financieras y administrativas realizadas; 

de los sistemas y procedimientos implantados; de la estructura orgánica en operaci6n 

y de los objetivos, programas y metas alcanzadas por las Entidades de la 

Administración Pública, así como de la Procuraduría General del Estado con el 

propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 

imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad que se han administrado los 

recursos públicos que les fueron suministrados, así como la calidad y calidez con que 

prestan sus servicios a la ciudadanía. (Contraloría General del Estado 2015) 

Las auditorías son de vital importancia para el desarrollo del ejercicio 

profesional del Contador Público, ya que en el ámbito del sector público se aplican 

normas específicas en el trabajo de auditoría. 

Según Armijos (2005) “La Auditoría en el Sector Público consiste en un 

sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el 

examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los administradores de los 

recursos públicos”.   

Es así como la Auditoría en el Sector Público se constituye en un examen 

objetivo, sistemático, independiente, constructivo y selectivo de evidencias, 

efectuadas a la gestión institucional en el manejo de los recursos públicos, con el objeto 

de determinar  la razonabilidad de la información, el grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas así como respecto de la adquisición, protección y empleo de los 

recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos, ecológicos y de tiempo y, si 

estos, fueron administrados con eficiencia, efectividad, economía, eficacia y 

transparencia.     

3.4.1. Entes Reguladores del Sector Público   

Las entidades reguladoras son instituciones creadas por el Estado para controlar 

sectores o industrias que ofrecen servicios básicos para los ciudadanos (energía, 
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comunicaciones, obras públicas, sector financiero, etc.). Estas entidades reguladoras 

intervienen en variables como el precio, los servicios accesorios, la regulación del 

mercado de trabajo o la calidad del bien o servicio de dichos sectores.  (González y 

Castañeda 2012). A continuación, se describen los entes reguladores del sector 

público, precisamente a instituciones militares como el Fuerte Militar “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

3.4.1.1. Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 

El Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, es el órgano encargado de 

conocer y resolver la situación militar y profesional de los oficiales Generales de 

Ejército y de División o sus equivalentes y constituye órgano de apelación de las 

resoluciones de los Consejos de Oficiales Generales o Almirantes de Fuerza. 

3.4.1.2. Contraloría General del Estado 

Es el organismo encargado del control de los ingresos públicos en el Ecuador, 

se encuentra inmersa en el proceso estratégico de cambio que tiende a mejorar los 

servicios que brinda al Estado, orientando su accionar sobre la base de políticas que se 

enmarcan en la dinámica de la planificación, dirigida a la obtención de resultados 

óptimos en el control del uso de los recursos públicos que coadyuven en la toma de 

decisiones adecuadas por parte de los administradores públicos (Armijos 2005). El 

examen especial, es uno de los principales servicios que brinda la Contraloría, como 

parte de la auditoría gubernamental 

3.4.1.3. Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) 

El Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, es una entidad técnica de 

Derecho Público, con personería jurídica, patrimonio y fondos propios, con autonomía 

administrativa, económica, financiera y operativa, siendo el organismo técnico 

nacional competente, en materia de reglamentación, normalización y metrología, en 

conformidad con lo establecido en las leyes de la República y en tratados, acuerdos y 

convenios internacionales. 

3.4.1.4. Superintendencia de Compañías 

La Superintendencia de compañías es la institución encargada de regular el 

accionar societario, es decir, las personas jurídicas anónimas y limitadas. Además, 

regula el mercado de valores a través del Consejo Nacional de Valores. 
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3.4.1.5. Superintendencia de Bancos 

La Superintendencia de Bancos (SIB) es una entidad técnica que ejerce la 

vigilancia e inspección de bancos, instituciones de crédito, empresas financieras, 

entidades afianzadoras, de seguros y otras instituciones financieras establecidas por la 

ley, es decir, el sistema financiero nacional. 

3.4.1.6. Servicio de Rentas Internas 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) es un organismo autónomo del Estado de 

Ecuador, cuya función principal es el cobro de los impuestos, a partir de una base de 

datos de contribuyentes. Fue creado sobre la base de la antigua Dirección General de 

Rentas. 

3.4.2. Acciones de control que ejecutan los entes reguladores 

La Contraloría General del Estado, frente a los cambios en la legislación 

ecuatoriana que se han producido a partir de la emisión de la nueva Constitución de la 

República del Ecuador, reformas a la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado y otras disposiciones legales y normativas para los sectores ambiental, 

eléctrico, administrativo, talento humano, información pública, finanzas públicas, 

contratación pública, entre otras; y, los avances y mejores prácticas en la 

administración pública moderna emitidos por las organizaciones internacionales 

encargadas de su investigación y divulgación, consideró necesario actualizar las 

Normas de Control Interno, para proveer a las entidades, organismos del sector público 

y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, de un 

importante marco normativo a través del cual puedan desarrollarse para alcanzar sus 

objetivos y maximizar los servicios públicos que deben proporcionar a la comunidad. 

(Contraloría General del Estado 2009) 

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone a este 

organismo, la regulación del funcionamiento del sistema de control, con la adaptación, 

expedición, aprobación y actualización de las Normas de Control Interno. A partir de 

este marco regulador, cada institución del Estado dictará las normas, políticas y 

manuales específicos que consideren necesarios para su gestión. 

La normativa legal vigente respecto al planeamiento, determina que la 

Contraloría General del Estado, formula anualmente un Plan Operativo Institucional, 
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orientado al cumplimiento de las necesidades de control, tomando en cuenta los 

siguientes aspectos: 

a) Los recursos humanos, materiales, profesionales y financieros disponibles; 

b) El grado de efectividad del control interno, implantado en las respectivas 

entidades y organismos, incluyendo la eficacia de las unidades de auditoría 

interna; 

c) Sectores o actividades de control prioritario, especialmente entidades y 

organismos nuevos, programas y cambios sustanciales en los existentes; 

d) La posibilidad de contratar firmas privadas; y, 

e) La obligación legal o contractual de efectuar determinados exámenes. 

Las disposiciones legales vigentes, disponen que las unidades de auditoría 

interna de las entidades y organismos del sector público, elaboren un programa anual 

de auditoría que será remitido a la Contraloría General del Estado para efectos de 

coordinar las labores de control. (Armijos 2005) 

La Auditoría Gubernamental se realizará en base a un plan anual de la 

Contraloría General del Estado, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 

legales, reglamentarias y técnicas vigentes de ésta área. 

Las actividades de control se dan en toda la organización, en todos los niveles 

y en todas las funciones. Incluyen una diversidad de acciones de control de detección 

y prevención, tales como: separación de funciones incompatibles, procedimientos de 

aprobación y autorización, verificaciones, controles sobre el acceso a recursos y 

archivos, revisión del desempeño de operaciones, segregación de responsabilidades de 

autorización, ejecución, registro y comprobación de transacciones, revisión de 

procesos y acciones correctivas cuando se detectan desviaciones e incumplimientos. 
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4. VISUALIZACIÓN DEL ALCANCE DE ESTUDIO 

4.1.  Sector Público  

El sector público es el conjunto de organizaciones administrativos mediante los 

cuales el Estado ecuatoriano cumple, o hace cumplir, la política o voluntad expresada 

en las leyes del país. 

Esta clasificación incluye dentro del sector público: El poder legislativo, poder 

ejecutivo, poder judicial y organismos públicos autónomos, instituciones, empresas y 

personas que realizan alguna actividad económica en nombre del Estado y que se 

encuentran representadas por el mismo, es decir, que abarca todas aquellas actividades 

que el Estado (Administración local y central) poseen o controlan. 

4.2.  Entes Reguladores de la Institución 

Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. - El Consejo Supremo de las 

Fuerzas Armadas, es uno de los entes reguladores del Fuerte Militar “Tnte. Hugo 

Ortiz”, este se encarga de conocer y resolver situaciones de competencia militar 

constituyéndose como un organismo de apelación de las resoluciones de los Consejos 

de Oficiales Generales o Almirantes de Fuerza. 

Contraloría General del Estado. – Es el encargado del control de los ingresos 

públicos en el Estado Ecuatoriano, el Fuerte Militar “Tnte. Hugo Ortiz” al ser una 

institución perteneciente al sector público se rige ante esta organización gubernamental 

que orienta al control de la utilización de los recursos públicos designados para 

permitir el manejo institucional y la toma de decisiones acertada por parte de los 

Administradores Públicos.  

4.3.  Entidad 

El Ejército Nacional, misceláneo armonioso del hombre, la máquina y el 

armamento, surge en el límpido cielo de esta Patria Grande y Noble, y permanece 

inmutable como ejemplo de las generaciones presentes y futuras, este grupo de 

hombres de uniformes camuflaje: sacerdotes de la patria en el tiempo y el espacio, 

reconocen en sus proceso de evolución histórica una sucesión metódica de 

organización, que responde a una necesidad profesional hasta llegar a constituirse en 

ejemplo intangible del esfuerzo sostenido y progresivo. Así surge el GRUPO DE 
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CABALLERIA MECANIZADO “TNTE. HUGO ORTIZ”, que luego de un largo 

peregrinaje por los caminos de la Patria ha materializado sus bondades en este pequeño 

segmento de la geografía manabita. 

4.4.  Breve Reseña Histórica y Base Legal 

El grupo de caballería “Tnte. Hugo Ortiz”, nace como unidad en febrero de 

1953 en la ciudad de Santiago de Guayaquil, permaneciendo hasta junio de 1954, y 

por orden del Comando General del Ejército es movilizado a la ciudad de Cuenca a 

formar parte de la III Zona Militar, luego a principios del año 1962 se traslada a la 

ciudad de Riobamba, y en enero del año 1967 a la provincia de Manabí, permaneciendo 

hasta la fecha. 

El Jefe de Estado Mayor Planificador de la Fuerza Terrestre, mediante un 

certificado emitido el 7 de octubre de 2004, indica que el Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”, consta en el Reglamento Orgánico 

Estructural y Numérico de la Fuerza Terrestre, para el quinquenio 2003-2007, como 

parte de la Brigada de Infantería 5 “Guayas”, de acuerdo al Decreto Ejecutivo 3 

publicado en el Registro Oficial Secreto 362-S. de 10 de diciembre de 2003. 

Durante 49 años la institución en mención ha ido adquiriendo cuantiosos 

bienes,  sin embargo, dicha entidad no ha sido objeto de una examen especial, lo que 

representa un problema ya que al igual que en muchas entidades existe el riesgo de 

fraudes o errores, motivo por el cual consideramos que es necesario realizar un examen 

especial a la cuenta de inversiones de bienes de larga duración y así verificar la 

verdadera y razonable exposición de los saldos que se muestran en los estados 

financieros. 

4.4.1. Estructura orgánica 

El Grupo de Caballería Motorizado Nº12 “Tnte. Hugo Ortiz “, para el 

cumplimiento de sus actividades, cuenta con una estructura orgánica que se detalla a 

continuación: 

Nivel Directivo 

 Comando 

 Segundo Comandante 

 Departamento de Personal 
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 Departamento de Inteligencia 

 Departamento de Operaciones 

Nivel Apoyo Auxiliar 

 Departamento de Logística 

 Departamento Financiero 

•  Presupuesto 

•  Contabilidad 

•  Tesorería 

•  Activos fijos 

Nivel Operativo 

 Escuadrón Comando 

 Escuadrón de Servicio 

 Escuadrón de Mantenimiento 

 Escuadrón de Ataque. 

4.4.2. Visión 

Será líder en el campo de batalla, aprovechando todos los adelantos de la 

investigación científica y tecnológica del campo militar y civil a través de líderes 

altamente especializados, motivados y comprometidos con mística y unidad de 

doctrina, para garantizar la seguridad y desarrollo nacional. 

4.4.3. Misión  

EL GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ “, entrenará al personal y mantendrán su 

infraestructura en condiciones óptimas para defender la soberanía y la paz interna del 

Ecuador como parte del ejército ecuatoriano. 

4.5. Leyes, normas y reglamentos que la regulan 

4.5.1. Leyes 

 Constitución Política de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley de Presupuesto del Sector Público 

 Ley de Contratación Pública 

 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa 
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4.5.2. Normas y Principios 

 Normas de Control Interno 

 Principios del Sistema de Administración Financiera 

 Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental 

4.5.3. Reglamentos 

 Reglamento de disciplina Militar 

 Reglamento de Personal de Las Fuerzas Armadas. 

 Reglamento de la Reserva Activa 

 Reglamentos, directivas y demás disposiciones generales inherentes a la 

función dentro de la Comandancia de la Fuerza Terrestre.  

4.6.  Objetivos institucionales 

 Alcanzar un alto grado de eficiencia y efectividad operativa de la Unidad. 

 Alcanzar una organización óptima en condiciones de enfrentar las amenazas 

de acuerdo a planificación prevista en tiempo de paz, de conflicto y de guerra. 

 Apoyar al mantenimiento de la soberanía nacional y defender la integridad e 

independencia del Estado en la jurisdicción asignada a la Unidad. 

 Garantizar el ordenamiento jurídico del Estado en su jurisdicción. 

 Contribuir al desarrollo social y económico de la población dentro de su 

jurisdicción. 

 Cultivar valores éticos, morales, cívicos y militares en su personal y la 

población civil. 

 Apoyar al cumplimiento de la misión de la Brigada. 

4.7.  Políticas de Comando del GCM-12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

4.7.1. Introducción 

1. Es responsabilidad del Comandante del GCM-12, emitir sus lineamientos de 

política como normas generales orientadas de las actividades que en todos los campos 

realiza la Unidad. 

2. Las políticas emanadas por el Comandante, constituye la base fundamental 

de las presentes políticas, en ese sentido se ha creído conveniente también resumir 

algunas disposiciones del anterior Comandante de esta Unidad, por lo que el 
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Comandante actual TCRN. DE E.M. OMAR CARPIO, considera para su comando 

expedir las siguientes políticas del GCM-12. 

4.7.2. Políticas Generales 

1. Operatividad. - El GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ” debe mantener una 

eficiencia y eficacia operativa en todo momento y la prioridad en el empleo de todos 

los recursos disponibles debe orientarse a este fin  

2. Austeridad. - El Ejército tiene recursos muy limitados, por esta razón es 

necesario que no se desperdicien dichos medios en gastos suntuarios y superfluos; es 

necesario también que la Unidad genere recursos propios optimizando sus actividades 

para alimentar el fondo 13. 

3. Honestidad. - Se debe combatir con especial énfasis toda actividad o acción 

contraria al correcto empleo de los recursos humanos y económicos de la Unidad y 

sancionar con los reglamentos respectivos para mantener en forma inmaculada el 

prestigio y honor militar. Se debe mantener contacto permanente con el personal para 

solucionar problemas relacionados especialmente con el involucramiento con personas 

con antecedentes dudosos o situaciones económicas que puedan afectar a la moral y 

espíritu de trabajo que debe tener el Soldado del GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ”. 

4. Apoyo a la comunidad. - Las Unidades deben convertirse en elementos 

dinamizadores del desarrollo en sus sectores de responsabilidad participando en todas 

las actividades que aseguren la lealtad, afecto y apoyo de la población civil, (sin 

distinción de raza, condición social, religión, etc.) a las operaciones de defensa externa 

e interna. 

4.7.3. Políticas Particulares.  

4.7.3.1.Personal 

1. Objetivo 

Alcanzar un alto nivel de rendimiento operativo del personal a través de la 

promoción de su desarrollo individual, familiar, social, y la atención a su bienestar y 

el de sus familiares, así como de una correcta administración del recurso humano. 
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2. Políticas 

 Mantener las tripulaciones de los vehículos al completo de manera que 

estemos en condiciones de operar, inclusive sin el completamiento orgánico. 

 Respeto absoluto a la dignidad de las personas, evitar el trato humillante y 

descortés, eliminar castigos que impliquen ofensa verbal o física (insultos, 

golpes, etc.). 

 Disciplina consiente y razonada; todo ser humano cumple sus tareas bien 

cuando las atiende y son fruto de una acción positiva y no de un capricho o 

del simple autoritarismo. 

 Mando fundamentado en el ejemplo para poder exigir la máxima entrega en 

el cumplimiento de las tareas. 

3. Moral y Servicio de Personal 

Optimización del Servicio de Cantina, Comisariato, etc. 

Procedimientos de Personal 

 Programación de Licencias en periodos de ocho días y considerando la salida 

de Unidades Orgánicas para no perjudicar la operabilidad y entrenamiento de 

la Unidad. 

 Atención a permisos descontarles de la Licencia, para atender asuntos 

prioritarios. 

 Relevo de Destacamento cada dos meses. 

4. Inteligencia 

Objetivo: 

 Generar inteligencia y contrainteligencia oportuna y confiable sobre el 

enemigo, el terreno y condiciones meteorológicas, garantizar la seguridad y 

protección del personal, instalaciones, equipos y documentación. 

 Preocuparse en forma prioritaria de buscar información, de las siguientes 

grandes Unidades del enemigo: 

 Infantería de marina 
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 Medios aéreos de tropa de personal 

 Medios navales de tropas 

Políticas: 

 Conocer al enemigo y el escenario en detalle, con sus características, 

vulnerabilidad. 

 Alertamiento oportuno mediante una inteligencia activa y permanente, es la 

base de nuestra capacidad de reacción frente a cualquier amenaza. 

 Confiabilidad, en función de un trabajo serio, responsable y eficiente. 

 Capacitación permanente en base a cursos o conferencias. 

 Evaluación constante mediante estudios, inspecciones, y citas a las 

instalaciones de la Unidad. 

5. Operaciones 

Objetivos: 

Mantener lista la unidad organizada y entrenada para operar con la máxima 

eficiencia, profesionalismo y valor para derrotar al enemigo. 

Políticas:  

 La misión y el escenario deben ser la base del entrenamiento y la organización 

para el combate. 

 La instrucción y preparación de las tripulaciones deben ser práctica y en el 

terreno. 

 El entrenamiento a realizarse será encaminado a la práctica evitando el 

memorismo y lo superfluo. 

 Instrucción práctica, y agresiva, orientada a la ofensa y defensa personales, el 

vencimiento de obstáculos, excelencia física y mental, destreza en tiro y en 

tácticas y técnicas de combate con blindados. 

 Los Oficiales y voluntarios deben mantenerse actualizados y capacitados como 

instructores eficientes y en condiciones de educar con el ejemplo. 

Organización: 

 La organización de las Unidades debe ser evaluada en todos y cada uno de los 

Ejercicios Tácticos.  
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 La organización debe ser un factor coadyuvante al cumplimiento de las tres 

misiones básicas (Defensa Externa, Defensa Interna y Apoyo al Desarrollo) 

 La Unidad debe disponer del Reglamento Orgánico Funcional, Estructural, 

Numérico y Nominal. 

 La estructura debe ser estable, en condiciones de ser completada ante cualquier 

emergencia. 

6. Logística 

Objetivos: 

 Mantener operativa a la unidad, optimizando el empleo de los recursos 

disponibles, mediante una racional administración de las mismas. 

 El sistema de abastecimiento debe ser: simple, flexible, liviano y sobre ruedas. 

4.7.4. Evacuación y hospitalización 

 Prioridad en la atención médica preventiva 

 Aseo y asepsia en la enfermería y dependencias de la Unidad 

 Atención inmediata de los pacientes y evacuación oportuna 

4.7.5. Transportes 

 Uso restringido de vehículos 

 Los vehículos tácticos, únicamente se utilizarán para asuntos operativos 

4.7.6. Mantenimiento 

 El mantenimiento de los vehículos debe tener el máximo de prioridad y de 

asignación de los recursos 

4.7.7. Finanzas 

 Máximo de austeridad. 

 Máximo de atención a las necesidades operativas de la Unidad. 

 Máximo de control y supervisión  

 Evitar el manejo de dinero efectivo por parte del personal de Oficiales y tropa 

 Pago oportuno de los compromisos contraídos por la Unidad, así como 

también, la recuperación inmediata de los dineros que adeudan a la Unidad 

 Pago oportuno de haberes 

 Prohibición de descuentos no autorizados. 
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4.7.8. Políticas especiales 

 En ausencia del Comandante de Unidad, estas funciones eran asumidas por el 

Segundo Comandante. 

 Se implementará el sistema de control interno, considerando las disposiciones 

emanadas por contraloría para el manejo más eficiente de los recursos. 
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5. DISEÑO METODOLÓGICO 

5.1.  Tipo de Investigación 

Investigación descriptiva. - La investigación descriptiva consiste en la 

caracterización de un hecho, fenómeno, individuo o grupo, con el fin de establecer su 

estructura o comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación se ubican en 

un nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos se refiere. (Arias 

2012). En el trabajo realizado se empleó este tipo de investigación para determinar las 

características de la cuenta de bienes de larga duración mediante la realización de un 

examen especial. 

Investigación de campo. – Porque se acudió al lugar de los hechos y se 

aplicaron técnicas e instrumentos de recolección de datos para la obtención de 

información precisa que derive en los resultados para un análisis e interpretación 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos planteados. 

5.2.  Métodos y técnicas de la investigación 

Deductivo. - Permitió clasificar la información bibliográfica recolectada para 

ser sintetizada en conceptos, definiciones contables – financieras, organigramas, 

esquemas, entre otras que permitieron fundamentar la investigación.   

Inductivo. - Se utilizó en la ejecución del trabajo investigativo, precisamente 

en los procedimientos de cruce de información, llevando ordenadamente el Registro 

Contable con la correspondiente documentación. 

Analítico. - Mediante el cual se identificaron cada una de las partes que 

caracterizan la realidad del movimiento contable de la cuenta en estudio, estableciendo 

la causa y el efecto que producen la variación o desviaciones encontradas en los 

Estados Financieros.   

Sintético. - Se lo utilizó para la elaboración de conclusiones y recomendaciones 

para al mejoramiento de la gestión de la entidad.   

Histórico. - Mediante el cual permitió obtener documentos antiguos y narrar 

los hechos históricos relacionados con el contexto institucional del Fuerte Militar 

Grupo de Caballería Motorizado. 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 
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5.3.  Técnicas e instrumentos 

Las técnicas e instrumentos empleados en este trabajo fueron:  

 Observación  

 Análisis y síntesis de resultados de la información bibliográfica – documental. 

 Entrevista dirigida al administrador de la institución mediante cuestionario 

estructurado. 

5.4.    Recolección y procesamiento de la información 

Se recolectó información a través de fuentes primarias como la entrevista al 

administrador del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado. 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz” en la ciudad de Portoviejo, como fuente secundaria se utilizaron libros y textos 

de auditoría, trabajos e investigaciones similares, artículos científicos, ensayos, 

revistas e internet. Con la información de campo (entrevista, revisión de información 

de la institución), se procedió a ordenarla, tabularla para posteriormente efectuar el 

respectivo análisis y elaborar conclusiones, recomendaciones respondiendo a los 

objetivos planteados para el estudio.  
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6. DEFINICIÓN Y SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

6.1.  Población y Muestra 

La población considerada para la realización de este trabajo fueron todas las 

transacciones de las cuentas del componte Bienes de Larga Duración del Fuerte Militar 

Grupo de Caballería Motorizado. 12 “Tnte. Hugo Ortiz” efectuadas en el periodo de 

estudio conformadas por un total de 146 descritas a continuación: 

Tabla 4. Número de transacciones de acuerdo a las cuentas de Bienes de Larga 

Duración como población de estudio 

CUENTA NÚMERO DE TRANSACCIONES 

Baja de Bienes  13 

Adquisiciones 11 

Ajustes 15 

Donaciones recibidas 2 

Donaciones realizadas 1 

Depreciaciones 98 

Traspasos 4 

Egresos 2 

TOTAL 146 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 
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7. RECOLECCIÓN DE DATOS 

7.  Orden de Trabajo 

 

Oficio: 001 NOT-FCAE 

Sección: Examen Especial 

Asunto: Orden De Trabajo para actividad de control 

planificada  

 

Portoviejo, 1 de febrero del 2017 

Señorita 

Meza Mendoza Erika Claribel 

Jefe de Equipo 

Estudiante 

Universidad Técnica de Manabí  

 

Presente. 

En cumplimiento a los artículos 211 de la Constitución de la República del Ecuador y 

36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y en calidad de estudiantes 

de la Universidad Técnica de Manabí, Escuela de Contabilidad y Auditoría dispongo 

y autorizo a usted para que en calidad de Jefe de Equipo y Operativos proceda a realizar 

el Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga Duración en el 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” en el período 

comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

Los objetivos generales son: 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 
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 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

El equipo de trabajo estará conformado por: Meza Mendoza Erika Claribel y Zamora 

Chávez Tatiana Monserrate y como Supervisora Ing. María Marjorie Zambrano 

Intriago, quien en forma periódica informará sobre el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de (60) días 

laborables que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

 

Atentamente, 

 

 

Ingeniera  

Maria Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

SUPERVISORA 
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7.1. Notificaciones 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA DE 

INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN EN EL FUERTE 

MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

Oficio No. 001-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios,  

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

TCRN. DE E.M. 

José L. Andrade R. 

COMANDANTE DEL FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y  
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custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por 

lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS 
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Oficio No. 002-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

TNTE. DE INT. 

Albán S. Alex P.  

JEFE FINANCIERO DEL FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Presente.  

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por  
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lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS       
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Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

Ingeniera 

Mariuxi Perero S. 

CONTADORA DEL FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por  
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lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS       
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Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

Sargento de Caballería  

Yhonny Menéndez. 

ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS DEL FUERTE MILITAR GRUPO DE 

CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por  
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lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS       
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Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

Licenciada  

Mayra Briones Giler  

PRESUPUESTO   

Presente.  

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por  
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lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS       
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Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y demás personas relacionadas con el examen especial 

 

Portoviejo, 2 de febrero del 2017 

 

Subteniente DE INT. 

Fernández Stalin  

COMANDANTE DEL FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Presente.  

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio 018-VECA-FCAE-UTM de fecha 12 de enero de 2017 en 

el cual la decana de la facultad aprobó el proyecto de titulación análisis de caso, 

informo se realizará un Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga 

Duración en el Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

en el período comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 

 

Objetivos generales de la acción del control interno: 

 

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

institucional. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ing. María Marjorie Zambrano Intriago como auditor Jefe del Equipo, 

Meza Mendoza Erika Claribel, como auditor Operativo Zamora Chávez Tatiana; por  
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lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Av. del ejército, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo 

y celular, cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Ing. Ing. María Marjorie Zambrano Intriago Mg. Ca. 

TUTORA DE TESIS       
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Tabla 5. Cuadro de Notificaciones Recibidas 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS FIRMAS 

José L. Andrade R. 
Comandante del Fuerte Militar 

GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 
 

Alex P. Albán S. 

Jefe Financiero del Fuerte 

Militar GCM 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz” 

 

Mariuxi Perero S. 
Contadora del Fuerte Militar 

GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 
 

Yhonny Menéndez 

Encargados de Activos Fijos 

del Fuerte Militar GCM 12 

“Tnte. Hugo Ortiz” 

 

Mayra Briones Giler Encargada de Presupuesto  

Stalin Fernández 
Comandante del Fuerte Militar 

GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 
 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 
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7.1.1. Índice de Archivo de Planificación  

Tabla 6. Índice de papel de trabajo 

AD 

AD1                  

AD2                  

AD3                                          

AD4                          

PP                          

PP/1                    

PP/2                     

PE                        

PE1                          

PE2 

ET                          

B                      

B1                     

B2       

H1                                              

ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA  

Orden de Trabajo   

Notificación   

Índice de Archivos de Planificación 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo   

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

Identificación de la Entidad 

Matriz de Planificación Preliminar  

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA  

Evaluación del Control Interno 

Evaluación de Riesgos 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO  

Programa de Auditoría Bienes de Larga Duración   

Cédulas Bienes de Larga Duración 

Documentos (evidencias) referidos a Bienes de Larga Duración  

Hojas de Hallazgo 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 
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7.1.2. Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

Nombres y 

Apellidos 

Cargo Firmas Actividades Tiempo 

(Días) 

Ing. María 

Marjorie 

Zambrano 

Intriago 

Supervisora  Revisar Y supervisar 

los reportes de 

Planeación, 

Ejecución y 

Comunicación de 

Resultados del 

Examen Especial 

60 

Erika Claribel 

Meza 

Mendoza 

 

Jefe de 

Equipo de 

trabajo 

 Planeación del 

Examen Especial 

5 

Ejecución del 

Trabajo de Campo 

15 

Comunicación de 

Resultados 

10 

Tatiana 

Monserrate 

Zamora 

Chávez 

Miembro de 

Equipo de 

trabajo 

 Planeación del 

Examen Especial 

5 

Ejecución del 

Trabajo de Campo 

15 

Comunicación de 

Resultados 

10 

Total 60 

   Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

   Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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7.2.  Fase I-A Planificación Preliminar  

7.2.1. Identificación de la Entidad  

Nombre de la Entidad: Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado Nº 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”.  

Dirección: Av. El Ejército - Portoviejo 

Horario de trabajo: 08H00 a.m. a 17H00 p.m.   

7.2.2. Motivo del Examen Especial   

El Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga Duración del Fuerte 

Militar Grupo de Caballería Motorizado Nº 12 “Tnte. Hugo Ortiz” periodo de 1 de 

enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 se realiza en conformidad de las 

disposiciones legales y reglamentarias emitidas por la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de Manabí, en la escuela de 

Contabilidad y Auditoría previo a la obtención del título de Ingeniero en Contabilidad 

y Auditoría - Contador Público Auditor.  

7.2.3. Objetivos 

 Los objetivos propuestos en el desarrollo de este trabajo son:  

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

financiero de la Institución. 

7.2.4. Alcance  

El periodo a examinar comprende las operaciones relacionadas con la cuenta de 

Inversiones en Bienes de Larga Duración ejecutada desde el 01 de enero del 2015 al 

30 de septiembre del 2016.  



 

68 

PP/1 

2-5 7.2.5. Base Legal  

La entidad se rige bajo las siguientes disposiciones legales: 

 Constitución Política de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley de Presupuesto del Sector Público 

 Ley de Contratación Pública 

 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

7.2.6. Misión 

Será líder en el campo de batalla, aprovechando todos los adelantos de la 

investigación científica y tecnológica del campo militar y civil a través de líderes 

altamente especializados, motivados y comprometidos con mística y unidad de 

doctrina, para garantizar la seguridad y desarrollo nacional. 

7.2.7. Visión 

EL GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ “, entrenará al personal y mantendrán su 

infraestructura en condiciones óptimas para defender la soberanía y la paz interna del 

Ecuador como parte del ejército ecuatoriano. 

7.2.8. Políticas y Funciones de la Entidad 

1. Operatividad. - 

El GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ” debe mantener una eficiencia y eficacia 

operativa en todo momento y la prioridad en el empleo de todos los recursos 

disponibles debe orientarse a este fin  

2. Austeridad. - 

El Ejército tiene recursos muy limitados, por esta razón es necesario que no se 

desperdicien dichos medios en gastos suntuarios y superfluos; es necesario también 

que la Unidad genere recursos propios optimizando sus actividades para alimentar el 

fondo 13. 

3. Honestidad. - 

Se debe combatir con especial énfasis toda actividad o acción contraria al 

correcto empleo de los recursos humanos y económicos de la Unidad y sancionar con 

los reglamentos respectivos para mantener en forma inmaculada el prestigio y honor 

militar. 



 

69 

PP/1 

3-5  

Se debe mantener contacto permanente con el personal para solucionar 

problemas relacionados especialmente en el involucramiento de personas con 

antecedentes dudosos o situaciones económicas que puedan afectar a la moral y 

espíritu de trabajo que debe tener el Soldado del GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ”. 

4. Apoyo a la comunidad. - 

Las Unidades deben convertirse en elementos dinamizadores del desarrollo en 

sus sectores de responsabilidad participando en todas las actividades que aseguren la 

lealtad, afecto y apoyo de la población civil, (sin distinción de raza, condición social, 

religión, etc.) a las operaciones de defensa externa e interna.
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7.2.9. Estructura Organizacional 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Comandante 

Segundo Comandante 

Dpto. de Personal Dpto. de Inteligencia Dpto. de Operaciones 

Dpto. de Logística Dpto. Financiero  

Escuadrón Comando Escuadrón de Servicio Escuadrón de Mantenimiento Escuadrón de Ataque 
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Tabla 7. Lista de Funcionarios Principales de la Institución 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 

José L. Andrade R. 
Comandante del Fuerte Militar GCM 12 

“Tnte. Hugo Ortiz” 

Alex P. Albán S. 
Jefe Financiero del Fuerte Militar GCM 12 

“Tnte. Hugo Ortiz” 

Mariuxi Perero S. 
Contadora del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz” 

Yhonny Menéndez 
Encargados de Activos Fijos del Fuerte 

Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Mayra Briones Giler Encargada de Presupuesto 

Stalin Fernández 
Comandante del Fuerte Militar GCM 12 

“Tnte. Hugo Ortiz” 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

7.2.11. Tiempo Estimado   

 El desarrollo del presente examen especial al componente bienes de larga 

duración se ejecutará en un tiempo estimado de 60 días laborables.  

7.2.12. Recursos a utilizarse   

7.2.12.1. Humano 

 Administrador del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado. 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”. 

 Colaboradores del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado. 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”. 

 Autoras del Trabajo de Titulación 

 Tutor del Trabajo de Titulación 

 Revisor del Trabajo de Titulación 
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 Comisión de revisión del trabajo de titulación de la Escuela de Contabilidad y 

Auditoría. 

7.2.13. Materiales y Equipos 

Los materiales y equipos necesarios para la elaboración del trabajo fueron:  

 Calculadora 

 Esferos, lápiz, borrador 

 Papel Bond 

 Libretas 

 Cuadernos 

 Anillados 

 Carpetas 

 Computadora 

 Escáner 

 Impresora 

 Resaltadores 

 Flash Memory 

7.2.14. Recursos Financieros  

 El examen especial se realizará con recursos propios de las autoras del Trabajo 

de Titulación.   

7.2.15. Producto a Obtenerse   

 El producto final que se desea obtener es el informe del Examen Especial que 

contendrá Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones que serán comunicados 

inmediatamente a los funcionarios y empleados del Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado. 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

7.2.16. Plan de procesamiento de la información 

Para la presentación del resumen de los resultados obtenidos del procesamiento 

de la información proporcionada mediante las entrevistas, se empleó el método 

estadístico, y los resultados de las entrevistas fueron desarrolladas mediante el método 

analítico, ya que tal estudio proporcionó respuestas claras y concretas que enmarcaron 

lo requerido en cada proceso realizado. 
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# Procesos Recursos 

Humanos 

Utilizados 

Documentos Observaciones 

1 Orden de trabajo Estudiantes 

Tutor 

Notificaciones  

2 Planificación preliminar Estudiantes 

Funcionarios 

  

3 Obtención de la Información Funcionarios 

Estudiantes 

Apuntes  

4 Planificación específica Estudiantes   

4 Selección de Componentes Estudiantes Población a 

investigar 

 

5 Elaboración de Cuestionarios Tutor 

Funcionarios 

Estudiantes  

Cuestionario de 

Control Interno 

Cuestionario y 

Entrevista al 

Administrador   

6 Evaluación del Control 

Interno  

Tutor 

Funcionarios 

Estudiantes 

Cuestionario de 

Control Interno 

Cuestionario 

7 Evaluación de Riesgos Tutor 

 

Cuestionario de 

Control Interno 

Cuestionario 

8 Aplicación de pruebas (de 

cumplimiento, analíticas , 

sustantivas) 

Estudiantes   

9 Evaluación, resultados y 

conclusiones. 

Estudiantes 

Tutor 

Informes  

10 Elaboración de Hallazgos Tutor 

Funcionarios 

Estudiantes 

Hojas de 

Hallazgos 

 

11 Borrador del Informe Tutor 

Funcionarios 

Estudiantes 

Borrador del 

Informe  
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12 Comunicación de Resultados Tutor 

Funcionarios 

Informes  

13 Elaboración de Informe Final Tutor 

Funcionarios 

Estudiantes 

Informes  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

7.3.  Fase I-B Planificación Específica 

7.3.1. Evaluación del Control Interno  

7.3.1.1. Entrevistas 

Entrevista dirigida a:  Ing. Mariuxi Perero S. 

1) ¿Qué resultados relevantes se encontraron en auditorías realizadas 

anteriormente en la cuenta Inversiones en Bienes de Larga Duración en el 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte Hugo Ortiz”?  

“No se encontraron resultados relevantes, la última auditoría fue en 2009”. 

2) ¿Cuáles son las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte” 

Hugo Ortiz?  

“En el momento que se compra un bien primero se debe revisar el presupuesto, 

posterior a la compra, el encargado de Activo Fijo es el que ingresa en el sistema la 

adquisición con todas sus características y su costo y se debita la cuenta”.    

3) ¿Cuáles son las cuentas existentes correspondientes al componente Bienes 

de Larga Duración de la entidad? 

 Bienes Inmuebles 

 Maquinarias y equipos 

 Vehículos 

 Terrenos 

 Semovientes 
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4) ¿Cada qué tiempo se realiza la constatación física de los bienes de larga 

duración adquiridos? 

“Se realizan dos veces al año, cada seis meses, de enero a junio se hace una 

constatación y de julio a diciembre se hace otra, se forma una comisión que revisa 

todos los bienes y se hace un informe que es llevado a la ciudad de Quito al Ministerio 

de Finanzas”.  

5) ¿Los bienes en mal estado o fuera de uso, han sido dados de baja, donación 

o remate según corresponda? 

“Los bienes en mal estado o fuera de uso son solo dado de baja mediante 

chatarrización, no se donan ni se rematan. Antes de dar de baja el bien obsoleto o en 

mal estado se tiene que emitir un informe previo a una inspección rigurosa, de lo 

contrario no se puede proceder”. 

6) ¿Se ha hecho la legalización correspondiente de los Bienes de Larga 

Duración adquiridas durante el periodo de estudio, si se llega a tener 

inconvenientes o retrasos con la legalidad de estos, qué acciones toman?  

“Si se ha hecho, todo está legalizado, porque primero se ingresan al sistema, 

por lo tanto, todas las adquisiciones deben ser legalizadas primero, por lo que no se 

dan retrasos. Actualmente no se suscitan inconvenientes de estos tipos porque la 

entidad se rige a la normativa del Ministerio de Finanzas y existe un mayor control 

que impide que se den estos problemas debido al sistema implementado que es más 

eficiente que el que se utilizaba anteriormente”. 

7) ¿Cuáles han sido las cuentas con mayor movimiento durante el periodo de 

estudio?  

“Las cuentas de mayor movimiento son las depreciaciones, y los bienes que se 

han dado de baja debido en su mayoría al traspaso de la Unidad Educativa “Tnte. Hugo 

Ortiz” al Ministerio de Educación”. No se han realizado muchas compras porque no 

se han aprobado presupuestos durante los últimos dos años, solo se adquieren bienes 

no tan costosos que se aprueban en el momento”.  
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8) ¿Se han registrado las adquisiciones o ingresos de Bienes de Larga 

Duración en la contabilidad, debitando la cuenta correspondiente y 

colocándolas dentro de las opciones disponibles en los subgrupos? 

“Sí, siempre se registran y se debita la cuenta correspondiente”.  

9) ¿Cómo considera que ha sido la labor de las administraciones anteriores?   

“Los sistemas anteriores tenía fallas, posterior al cambio del sistema financiero, 

se tuvo mayor control, y en cuento a los anteriores administradores considero que su 

labor fue regular”. 
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7.3.1.2. Programa General de Auditoría 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA  

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Objetivo General 

Realizar un examen especial a la 

cuenta de inversiones en bienes de 

larga duración del Fuerte Militar 

Grupo de Caballería Motorizado 12 

“Tnte. Hugo Ortiz” en el periodo 

comprendido entre 1 de enero del 

2015 al 30 de septiembre del 2016. 

Meza Érika y 

Zamora Tatiana 

12/01/2017 

2 
Objetivos Específicos 

Analizar las operaciones y procesos 

de manejo de los bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”. 

Indagar la veracidad y legalidad de 

las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”. 

 

 

Meza Érika y 

Zamora Tatiana 

12/01/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA  

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Bienes de Larga Duración 

 Comprobar la razonabilidad del 

saldo de las cuentas del componente 

objeto de estudio, presentado en los 

Estados Financieros del periodo 

estudiado. 

Elaborar un informe final, que 

contenga los respectivos 

comentarios, conclusiones y 

recomendaciones correspondientes 

al manejo, control y custodia de los 

Bienes de Larga Duración para 

contribuir al fortalecimiento 

financiero de la Institución 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimiento   

1 Aplique Cuestionario de Control 

Interno para la evaluación del grado 

de solidez y eficiencia 

administrativa en el manejo de los 

Bienes de Larga Duración. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que 

contenga el resultado de la 

evaluación de riesgos mediante el 

Cuestionario de Control Interno.  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo 

de los Bienes de Larga Duración.  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Bienes de Larga Duración 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener 

conclusiones pertinentes. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde 

se expongan los hallazgos del 

Sistema de Control Interno. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

02/05/2017 

6 Solicite el saldo certificado de los 

Bienes de Larga Duración entre el 1 

de enero del 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

05/05/2017 

7 Solicite el listado de los Bienes de 

Larga Duración entre el 1 de enero 

del 2015 al 30 de septiembre del 

2016.. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

05/05/2017 

8 Realice una constatación física de 

los bienes de larga duración y 

verifique su razonabilidad de saldos, 

su propiedad y legalidad. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

05/05/2017 

9 Verifique el movimiento contable de 

los bienes durante el periodo 

examinado. 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/05/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Bienes de Larga Duración 

10 Verifique el proceso de compras que 

la entidad emplea para adquirir un 

bien. 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/06/2017 

11 Prepare una cédula sumaria del 

componente Adquisiciones entre el 1 

de enero del 2015 al 30 de 

septiembre del 2016.  

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

18/06/2017 

12 Elabore un informe final de los 

resultados de examen especial 

obtenidos y comunique los mismos a 

las autoridades de la entidad 

auditada a fin de contribuir al 

fortalecimiento financiero de la 

institución. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/06/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Bienes de Larga Duración 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Bienes de 

Larga Duración (NCI 

ACUERDO 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de 

políticas internas para el manejo 

y control de Bienes de Larga 

Duración 

 Elabore Cédula Narrativa 

 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del 

Componente Bienes de Larga 

Duración 

 Verifique las transacciones, la 

legalidad y veracidad de las 

adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración  

 Elabore Cédula Sumaria para 

Adquisición de Bienes 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

12//05/2017 

 

16//05/2017 

 

 

14//06/2017 

 

15/06/2017 

 

 

18/06/2017 

 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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7.3.1.3. Cuestionario General de Control Interno  

 

CUESTIONARIO GENERAL DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 

12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El 

Ejército - Portoviejo 

 

COMPONENTE: Inversiones en Bienes de Larga Duración 

 

RESPONSABLE: 

Teniente Albán 

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control Interno  FECHA: 14/03/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de septiembre del 

2016. 

Normas de Control Interno 

Acuerdos 027 y 039 

Contraloría General del 

Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

1 

¿Se ha establecido un sistema para el 

control contable de los bienes de larga 

duración, mediante registros 

detallados con valores que permitan 

controlar los retiros, traspasos o bajas 

de los bienes? 

NCI Nº 406-05 

X   

 

10 

 

10  

2 

¿Se formuló un Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto 

correspondiente? 

NCI Nº 406-02 

 

X 

 

 

 

 

 

10 10  

3 

¿Se mantienen registros actualizados, 

individualizados, numerados, 

debidamente organizados y 

archivados de todos los bienes de 

larga duración, que sirvan de base 

para el control, localización e 

identificación de los mismos? 

NCI Nº  406-06 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

No todos los 

bienes están 

identificados 

con un código 

o etiqueta 

4 

¿Los bienes de larga duración se 

encuentran en custodia permanente 

con el fin de salvaguardar los recursos 

de la entidad? 

NCI Nº 406 – 07 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

5 

¿Se realizan constataciones físicas de 

los bienes de larga duración por lo 

menos una vez al año? 

NCI Nº 406 – 10 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

Se realiza dos 

veces al año 

6 

¿Los Bienes de Larga Duración 

adquiridos por la entidad se utilizan 

exclusivamente para funciones de la 

organización?   

NCI Nº 406-08 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

7 

¿Se han establecido controles que 

garanticen el buen uso de los 

vehículos adquiridos por la empresa 

para el uso de sus labores? 

NCI Nº 406 – 09 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

Se encarga el 

comandante, 

en el 

departamento 

no manejan la 

cuenta de 

vehículos 

8 

¿Los bienes de larga duración se 

encuentran bajo la protección de 

pólizas de seguros? 

NCI Nº 406-06 

 

 

 

X 

 

 

 

10 

 

 

0 

Actualmente 

no, en años 

anteriores si 

9 

¿Los bienes en mal estado o fuera de 

uso, han sido dados de baja, donación 

o remate según corresponda? 

NCI Nº 406-11 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

Solo se han 

dado de baja 

mediante 

chatarrización, 

no se donan 
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CUESTIONARIO GENERAL DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

10 

¿La institución cuenta con un plan 

anual de mantenimiento de bienes? 

NCI Nº 406 – 14 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

10 

 

 

0 

No cuentan 

con un plan 

anual de 

mantenimiento 

11 

¿Se realiza el registro contable de los 

bienes de larga duración de manera 

oportuna, permitiendo detallar los 

retiros, traspasos o bajas de bienes, a 

fin de que los saldos se encuentren 

actualizados de manera permanente? 

NCI Nº 406-11 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

12 

¿Se han observado las disposiciones 

del Reglamento General Sustitutivo 

para el Manejo y Administración de 

Bienes del Sector Público, del Manual 

General de Administración y Control 

de los Activos Fijos del Sector 

Público, la normativa de contabilidad 

emitida por el Ministerio de Finanzas 

y demás reglamentación interna 

emitida por la entidad para proceder a 

la baja de bienes por su mal estado de 

conservación, obsolescencia, pérdida, 

robo o hurto? 

NCI Nº 406-11 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO GENERAL DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

 

 

13 

¿Disponen con una planificación y 

ejecutan un proceso periódico, formal 

y oportuno de rendición de cuentas 

sobre el cumplimiento de la misión y 

de los objetivos institucionales y de 

los resultados esperados? 

ACUERDO 039 NCI Nº 100-04 

RENDICION DE CUENTAS 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

14 

La integridad y los valores éticos son 

elementos esenciales del ambiente de 

control, la administración y el 

monitoreo de los otros componentes 

del control interno. ¿Posee la entidad 

un código de ética? 

ACUERDO 039 NCI Nº 200-01 

INTEGRIDAD Y VALORES 

ÉTICOS 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

15 

El riesgo es la probabilidad de 

ocurrencia de un evento no deseado 

que podría perjudicar o afectar 

adversamente a la entidad o su 

entorno. ¿Realizan el proceso de 

administración de riesgos, que 

implica la metodología, estrategias, 

técnicas y procedimientos, a través de 

los cuales las unidades 

administrativas identificarán, 

analizarán y tratarán los potenciales 

eventos que pudieran afectar la 

ejecución de sus procesos y el logro 

de sus objetivos? 

ACUERDO 039 NCI Nº 300 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO GENERAL DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

16 

Las actividades de control se dan en 

toda la organización, en todos los 

niveles y en todas las funciones. ¿Se 

establecen políticas y procedimientos 

para manejar los riesgos en la 

consecución de los objetivos 

institucionales, proteger y conservar 

los activos y establecer los controles 

de acceso a los sistemas de 

información? 

ACUERDO 039 NCI 400 

ACTIVIDADES DE CONTROL. 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

17 

¿Se realiza rotación sistemática de las 

tareas o funciones afines, siempre y 

cuando la naturaleza de tales labores 

permita efectuar tal medida, de 

manera que exista independencia, 

separación de funciones 

incompatibles y reducción del riesgo 

de errores o acciones irregulares? 

ACUERDO 039 NCI 401-01 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

Y ROTACIÓN DE LABORES  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

18 

La conciliación bancaria es un 

proceso que se ocupa de asegurar que 

tanto el saldo según los registros 

contables como el saldo según el 

banco sean los correctos. ¿Se la 

realiza en forma regular y 

periódicamente por lo menos una vez 

al mes? 

ACUERDO 039 NCI 403-07 

CONCILIACIONES BANCARIAS 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

10 
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` 

CUESTIONARIO GENERAL DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT 
OBSERVACIO

NES 

3

19 

¿Los softwares y actualizaciones 

utilizados en equipos tecnológicos 

fueron registrados como bienes para 

la prestación de servicios? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 8.- 

Identificación  

  X  10 0  

20 

¿La institución posee la 

documentación que le atribuye la 

propiedad de los bienes inmuebles 

debidamente legalizada? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 10.- 

Constatación Física y 

Obligatoriedad de inventarios. 

X   10 10  

 TOTAL     200 155  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgos 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

 

 

 

 

FORMULA: 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

155 𝑋 100

200
= 75 % 

 

CONFIANZA ALTA                RIESGO BAJO 

 

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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Gráfico 1. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario 

general de control interno 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

El Cuestionario de Control Interno estuvo conformado por 20 preguntas 

basadas en las Normas de Control Interno del Acuerdo 039 y Acuerdo 027 de la 

Contraloría General del Estado. Se obtuvieron 14 respuestas afirmativas, es decir que, 

si se cumple con el reglamento, 3 respuestas en parte, que se cumple a medias y 3 

fueron negativas, por lo tanto, no se cumple.  El resultado de la confianza ponderada 

alcanzó un porcentaje de 77,5 % ya que, de 200 puntos de ponderación total, se alcanzó 

una calificación ponderada de 155 puntos, lo que se traduce a un nivel de confianza 

alta y un nivel de riesgo bajo.   

La institución trata de cumplir estrictamente el reglamento impuesto por la 

Contraloría General del Estado, sus funcionarios mencionan que el cumplimiento de 

la normativa y la alta eficiencia en el manejo, control e ingresos de bienes se debe en 

gran parte a la implementación del Sistema Integrado de Gestión Financiera eSGIF a 

través del cual se facilita el desarrollo y transparencia de los procesos de la gestión 

financiera pública del Presupuesto General del Estado.  

Se debe mencionar que la institución no cumple en tres aspectos; los bienes no 

están asegurados bajo pólizas, no existe un plan de mantenimiento anual de bienes y 

no todos los softwares y actualizaciones utilizados en equipos tecnológicos fueron 

registrados como bienes para la prestación de servicios, además no existe control ni 

14

3

3

Respuestas

Si No En Parte
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manejo de vehículos utilizados para las funciones de la entidad, no obstante, estos son 

considerados como bienes de larga duración por el reglamento del Acuerdo 039 de 

Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado.  

Uno de los hallazgos durante esta evaluación fue que no todos los bienes 

muebles e inmuebles se encuentran registrados en el sistema debido a la falta de 

documentación y a la constatación física ineficiente.  
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7.3.1.4. Cuestionario Específico de Control Interno al componente Baja de Bienes 

de Larga Duración  

 

CUESTIONARIO  DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército 

- Portoviejo 

COMPONENTE: Baja de Bienes de Larga Duración RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de 

Inventario de Bienes del 

Ministerio de Finanza (MPIB-

MF) y ACUERDO 027 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿Se elaboró la respectiva lista de 

los bienes de larga duración en 

mal estado por sus características 

por parte del funcionario 

encargado? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 

7.- Registros  

 

 

X   

 

10 

 

10 

Se elabora un 

informe que debe 

ser aprobado 

posterior a la 

constatación física 

2 

 

¿El responsable de 

Administración de Bienes aprobó 

el contenido del listado de los 

bienes en mal estado u obsoletos 

y lo envió a la Unidad de 

Recursos Materiales? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

3 

¿Se remitió el contenido del 

listado aprobado por parte del 

responsable de la Administración 

de Bienes a la Subsecretaría 

Administrativa para que 

disponga a la Unidad Financiera 

Institucional para que se realice 

la inspección previa y se emita el 

respectivo informe? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

4 

¿Se solicitó a la Subsecretaría 

General Jurídica la elaboración 

del proyecto de Acuerdo 

Ministerial que legalice la baja de 

los bienes del inventario? 

 

MPIB-MF 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

10 

 

5 

¿La Unidad de Recursos 

Materiales y Servicios de 

Seguridad coordinó y dispuso la 

conformación de la Comisión 

para proceder con la baja de los 

bienes en mal estado u obsoletos? 

 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

6 

¿Los integrantes de la Comisión 

conformada elaboraron y 

suscribieron un Acta de 

Destrucción de los bienes? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

10 

 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

7 

¿Los bienes desaparecidos por 

robo o hurto fueron dados de baja 

luego de transcurrido el 

plazo de la indagación previa y 

con la correspondiente 

desestimación fiscal? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

En ocasiones no se 

hace la denuncia 

respectiva debido 

al extenso tramite, 

simplemente se 

repone el bien.  

8 

¿Se observó la normativa vigente 

y se siguieron los procedimientos 

pertinentes para dar de baja a los 

bienes en mal estado? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

9 

¿El responsable de 

Administración de Bienes 

dispuso al funcionario 

responsable, el egreso de los 

bienes destruidos, del Inventario 

General? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

10 

¿Previo a dar de baja a equipos 

informáticos, se emitió el 

respectivo informe técnico? 

ACUERDO 027 CGE 

Artículo 10.- Constatación 

Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

 

 TOTAL 100 95  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgo 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  
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FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

95 𝑋 100

100
= 95 %                     

 

CONFIANZA ALTA    RIESGO BAJO 

Gráfico 2. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario 

específico de control interno componente Baja de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Baja de Bienes de Larga Duración  

teniendo como resultados de 10 preguntas; 9 afirmativas y solo 1 en parte. La 

calificación total fue de 95 de una ponderación de 100 puntos lo que dio un resultado 

del 95 % equivalente a una confianza alta y un riesgo bajo.  

Es importante destacar que los procesos pertinentes para dar de baja un bien se 

realizan de forma correcta y siempre rigiéndose a la normativa vigente. En la 

institución cuando un bien está en mal estado u obsoleto se pide la autorización para 

darlo de baja mediante chatarrización emitiendo los informes y actas correspondientes, 

9

0
1

Respuestas

Si No En Parte

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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dichos bienes se van acumulando en una bodega y una vez al año se solicita su 

separación del inventario.  

7.3.1.5. Cuestionario Específico de Control Interno al componente Adquisiciones 

de Bienes de Larga Duración 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército 

- Portoviejo 

 

COMPONENTE: Adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración 

RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de 

Inventario de Bienes del 

Ministerio de Finanza (MPIB-

MF) y ACUERDO 027 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿Se verificaron las características 

de los bienes adquirido de 

conformidad con la factura, 

contrato, carta de adjudicación, 

acta de entrega - recepción y 

otros documentos de respaldo? 

MPIB-MF 

X   

 

10 

 

10  

2 

¿Se comunicó por escrito, la 

conformidad de la 

documentación con la 

verificación física de los bienes 

adquirido?  

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

3 

¿Se dispuso el ingreso de los 

bienes adquiridos al Sistema de 

Inventarios? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 

18.- Proceso de adquisición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

No todos los bienes 

tanto muebles 

como inmuebles 

están registrados 

4 

¿Se asignó un número o código 

de inventario posterior al ingreso 

al Sistema de Inventario de los 

bienes adquiridos? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

10 

 

 

0 

No todos los bienes 

se encuentran 

debidamente 

codificados. 

5 

¿Se verificó el estado de los 

bienes adquiridos y que se 

encuentren en correcto 

funcionamiento? 

MPIB-MF 

 

 

 

X 

  

 

 

 

10 

 

 

 

10 

 

6 

¿Se aprobó el contenido del 

listado de los bienes adquiridos 

por parte del responsable de 

Administración de Bienes y fue 

enviado posteriormente a la 

Unidad de Recursos Materiales 

para ser remitido a la 

Subsecretaría Administrativa 

para que disponga a la Unidad 

Financiera Institucional se 

realice la inspección previa y se 

emita el respectivo informe? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

 

 

 

7 

¿Se realizó la constatación física 

de todos los bienes adquiridos 

previo a su ingreso al sistema? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

8 

¿Se elaboró fichas individuales 

de los bienes adquiridos, en la 

que se registraron sus 

características más relevantes? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

  

10 

 

 

9 

¿La adquisición o arrendamiento 

de bienes se realizaron sobre la 

base del Plan Anual de 

Contratación? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 

18.- Proceso de adquisición. 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

  

10 

 

 

10 

¿Posterior a la recepción de los 

bienes se elaboró un acta con la 

firma de quienes los 

entregan y reciben? 

ACUERDO 027 CGE Artículo 

18.- Proceso de adquisición. 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

  

10 

 

 

 TOTAL  100 85  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgo 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

 

 

 

 

 

  

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

85 𝑋 100

100
= 85 %                     

 

CONFIANZA ALTA               RIESGO BAJO 

Gráfico 3. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario de 

control interno componente Adquisiciones de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración, teniendo como resultados de 10 preguntas; 8 afirmativas, 1 negativa y 1 en 

parte. La calificación total fue 85 de 100 puntos lo que dio un resultado del 85 % 

equivalente a una confianza alta y un riesgo bajo.  

Durante la evaluación de este componente se pudo identificar que no todos los 

bienes poseen un código de inventario en papel colocado en una parte visible del bien 

que exige la normativa para bienes de instituciones públicas, además se reafirmó que 

no todos los bienes adquiridos sean muebles e inmuebles han sido registrados en el 

sistema a causa de descuidos, por lo que se determina que la entidad presenta falencias 

en estos dos aspectos que deberán solucionarse lo más pronto posible.  

8
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1
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7.3.1.6. Cuestionario Específico de Control Interno al componente Donaciones de 

Bienes de Larga Duración 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército 

- Portoviejo 

COMPONENTE: Donaciones de Bienes de Larga 

Duración 

RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de 

Inventario de Bienes del 

Ministerio de Finanza y 

ACUERDO 027 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿Se verificó que los bienes 

recibidos mediante donación se 

encuentren en buen estado de 

funcionamiento? 

MPIB-MF 

X   

 

10 

 

10 

Primero se verifica 

su estado y luego 

se ingresa al 

sistema 

2 

¿Se elaboró un listado de los 

bienes recibidos en donación? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

3 

¿Se ingresó al sistema los bienes 

recibidos en donación posterior a 

su constatación física? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

No todos los bienes 

recibidos en 

donación se 

ingresan al sistema 

4 

¿El funcionario responsable de 

Administración de Bienes, 

recibió de la Coordinación de 

Recursos Materiales, la 

documentación de respaldo de 

los bienes recibidos en donación 

y dispuso al funcionario 

responsable del manejo del 

Sistema de Inventarios, su 

registro y asignación de número 

de inventario? MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

5 

¿Se elaboró un informe técnico 

de revisión de acuerdo a la 

naturaleza del bien recibido en 

donación que avale el buen 

estado de funcionamiento? 

ACUERDO 027 CGE 

Artículo 19.- Inspección y 

recepción. 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

6 

¿Se elaboró la correspondiente 

acta de custodia y 

responsabilidad de los bienes 

recibidos en donación? 

MPIB-MF 

 

 

 

X 

  

 

 

 

10 

 

 

 

10 

 

7 

¿Se efectuó la debida 

constatación física de los bienes 

recibidos en donación previo a su 

ingreso en el sistema de 

inventario de la entidad? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

   

10 

Si el bien es de 

medio uso no se 

ingresa porque se 

prefiere evitar el 

deterioro rápido 

8 

¿Se elaboró un listado de los 

bienes donados? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

  

10 

 

9 

¿Previo a la donación de bienes 

se emitió la respectiva solicitud e 

informe aprobado por la 

autoridad competente? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

10 

¿Se eliminó del inventario 

general de la entidad el bien 

donado, así como el retiro de su 

numeración o código? 

MPIB-MF 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

No todos los bienes 

poseen un código 

distintivo  

 TOTAL  100 90  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgos  

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

 

 

 

 

FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

90 𝑋 100

100
= 90 %                     

 

CONFIANZA ALTA    RIESGO BAJO 

  

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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Gráfico 4. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario de 

control interno componente Donaciones de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Bienes de Larga Duración que han 

sido recibidos o entregados en donación, para lo cual se utilizó un cuestionario de 10 

preguntas; 9 afirmativas y 2 en parte. La calificación total fue 90 de 100 puntos lo que 

dio un resultado del 90 % equivalente a una confianza alta y un riesgo bajo.  

Estos resultados indican que el componente donaciones de Bienes de Larga 

Duración es manejado debidamente, sin embargo, existen irregularidades en dos 

aspectos; el primero es que no todos los bienes se encuentran registrados de los cuales 

algunos pertenecen a este componente debido a que estos se someten a revisiones de 

funcionamiento previo a su ingreso, existiendo varios bienes cuyas revisiones no pasan 

por lo que no son registrados aunque físicamente estén en las bodegas de la institución 

lo que podría alterar el inventario general. El segundo aspecto es que no todos los 

bienes poseen el código de inventario añadido en una parte visible por lo que al ser 

donados podrían derivar en retrasos en los procesos ocasionados por la identificación 

del artículo en cuestión además del incumplimiento reglamentario.    
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7.3.1.7.Cuestionario Específico de Control Interno al componente Traspasos de 

Bienes de Larga Duración 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército - 

Portoviejo 

 

COMPONENTE: Traspasos de Bienes de Larga 

Duración 

RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de Inventario 

de Bienes del Ministerio de 

Finanza y ACUERDO 027 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿Se registró el traspaso de los 

bienes suscribiendo las 

correspondientes actas con el 

funcionario que entrega y el 

responsable de la bodega? 

MPIB-MF 

X   

 

10 

 

10  

2 

¿Se dispuso el traspaso de los 

bienes al Sistema de Inventarios 

de la institución? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

3 

¿Las actas de traspasos de 

Custodia de Bienes fueron 

suscritos por el Bodeguero y el 

funcionario solicitante? 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

Además de las 

debidas 

autoridades de 

cada lado 

4 

¿Se mantienen actualizados los 

inventarios de los bienes y se 

registran los bienes que se 

hicieron efectivo mediante 

traspaso?  

ACUERDO 027 CGE 

Artículo 2.- De las personas y 

entidades responsables. 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

10 

Se realiza la 

constatación física 

y se ejecuta la 

debida 

actualización cada 

seis meses 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

5 

Se notificó a la Unidad 

Financiera Institucional la baja 

de los bienes del Inventario 

General. 

 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

 TOTAL  50 50  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

Evaluación de Riesgo 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

 

 

FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

50 𝑋 100

50
= 100 %                     

 

CONFIANZA ALTA    RIESGO BAJO 

  

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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Gráfico 5. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario de 

control interno componente Traspasos de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Traspasos de Bienes de Larga 

Duración, para lo cual se utilizó un cuestionario de 5 preguntas, teniendo como 

respuesta 5 afirmativas. Por lo tanto, se obtuvo una calificación total de 50 de los 50 

puntos, lo que dio un resultado del 100 % equivalente a una confianza alta y un riesgo 

bajo.  

El proceso de traspasos en la institución se realiza de forma eficiente rigiéndose 

estrictamente en las normativas competentes, no se encontraron hallazgos durante la 

evaluación de este componente.  

  

5

0
0Respuestas

Si No En Parte
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7.3.1.8. Cuestionario Específico de Control Interno al componente Egresos de 

Bienes de Larga Duración  

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército - 

Portoviejo 

 

COMPONENTE: Egresos de Bienes de Larga 

Duración 

RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de 

Inventario de Bienes del 

Ministerio de Finanza y 

ACUERDO 027 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿La documentación relativa a 

los movimientos de egreso se 

hicieron llegar periódicamente 

a la unidad contable, para la 

valoración, actualización y 

conciliación contable 

respectiva? 

 

MPIB-MF 

 

X   

 

10 

 

10  

2 

¿En el egreso de los bienes de 

larga duración por traspaso, se 

efectuó la entrega, el 

almacenamiento temporal, la 

custodia y el control hasta la 

recepción del custodio final? 

MPIB-MF 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

3 

¿En caso de pérdida o robo de 

algún bien, el responsable de 

Administración de Bienes 

recibió la sentencia o resolución 

judicial por parte del Juez 

competente y procedió a 

registrar la baja o egreso del 

bien en el Inventario General de 

Bienes? 

 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

4 

¿Se notificó el egreso de los 

bienes destruidos a la 

Coordinación Financiera 

Institucional? 

 

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

5 

El control de los inventarios se 

efectuó mediante el método de 

control de inventarios 

Permanente o Perpetuo, con la 

emisión y legalización de 

documentos de egresos. 

ACUERDO 027 CGE 

Artículo 7.- Registros 

 

X 
 

 

 

 

10 

 

10 
 

 TOTAL  50 50  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgo 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

  



 

107 

 

 

 

 

FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

50 𝑋 100

50
= 100 %                     

 

CONFIANZA ALTA    RIESGO BAJO 

Gráfico 6. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario de 

control interno componente Egresos de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Egresos de Bienes de Larga 

Duración mediante un cuestionario con 5 preguntas, teniendo como respuesta 5 

positivas. Se obtuvo una calificación total de 50 de los 50 puntos, lo que dio un 

resultado del 100 % equivalente a una confianza alta y un riesgo bajo.  

El proceso de egresos de bienes de larga duración se realiza de forma correcta. 

Al igual que la mayoría de componentes examinados gracias al rigor de las normativas 

y al eficiente Sistema Financiero utilizado por entidades públicas el riesgo en manejo 

de bienes ha sido bajo y el nivel de confianza alto.  

6

0
0

Respuestas

Si No En Parte

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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7.3.1.9.  Cuestionario Específico de Control Interno al componente Ajustes de 

Bienes de Larga Duración  

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

DIRECCIÓN: Av. El Ejército - 

Portoviejo 

 

COMPONENTE: Ajustes de Bienes de Larga 

Duración 

RESPONSABLE:  

ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control 

Interno  

FECHA: 17/04/2017 

ALCANCE: Entre el 1 de enero 2015 al 30 de 

septiembre del 2016. 

Manual de Procesos de 

Inventario de Bienes del 

Ministerio de Finanza y 

ACUERDOS 027 Y 039 de la 

Contraloría General del Estado 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

1 

¿Se observó las Normas de 

Control Interno de la 

Contraloría General del Estado 

al momento de categorizar los 

bienes y hacer los respectivos 

ajustes? 

MPIB-MF 

X   

 

10 

 

10  

2 

¿En caso del registro de un bien 

en una categoría errónea, se 

realiza el respectivo ajuste 

inmediatamente y su 

reclasificación en la categoría 

correspondiente? 

ACUERDO 027 CGE 

Artículo 17.- Reclasificación. 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

Existen bienes que 

necesitan una 

reclasificación 

3 

¿Al momento de detectar una 

irregularidad en el saldo, éste es 

investigado y analizado para 

efectuar las acciones 

correctivas y los ajustes que 

amerite? 

ACUERDO 039 NCI 405-08 

ANTICIPOS DE FONDOS 

 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N° PREGUNTAS  SI NO E/P PT CT OBSERVACIONES 

        

4 

¿Al momento de realizar la 

constatación física de 

existencias se elabora un acta 

con las diferencias que se 

obtengan durante este proceso y 

conciliación con la información 

contable, para ser investigadas 

y posteriormente registrar los 

ajustes respectivos? 

 

ACUERDO 039 NCI 406-10 

CONSTATACIÓN FÍSICA 

DE EXISTENCIAS Y 

BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

 

 

5 

¿Al momento de dar de baja un 

bien se efectuó el ajuste 

contable de la cuenta 

correspondiente 

inmediatamente de recibir la 

autorización pertinente y se 

eliminó del inventario?  

MPIB-MF 

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

10 

 

 TOTAL  50 45  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 

 

Evaluación de Riesgo 

CP= confianza ponderada 

CT=calificación total   

PT=ponderación total  

 

 

 

 

CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

 15-50% 51-75% 76-95% 

  ALTO MEDIO BAJO 

RIESGO 
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FORMULA: 

 

  𝐶𝑃 =
𝐶𝑇∗100

PT
=

45 𝑋 100

50
= 90 %                     

 

CONFIANZA ALTA    RIESGO BAJO 

Gráfico 7. Cantidad de Repuestas positivas, negativas y en parte del cuestionario de 

control interno componente Ajustes de Bienes de Larga Duración 

 

        Fuente: Cuestionario de Control Interno 

        Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se evaluó el control interno del componente Ajustes de Bienes de Larga 

Duración mediante un cuestionario con 5 preguntas, teniendo como respuesta 4 

positivas y 1 en parte. Se obtuvo una calificación total de 45 de los 50 puntos, dando 

resultado de 90 % que equivalen a una confianza alta y un riesgo bajo.  

Los encargados del manejo de Bienes de Larga Duración en la institución 

examinada son muy cuidadosos al momento de la revisión de bienes, la constatación 

física, ingreso de bienes y en caso de errores o reclasificación. Por este motivo se 

evidencia una administración eficiente.  

4

0

1

Respuestas

Si No En Parte
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7.3.1.10.  Programas de Auditoría a la Medida 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Baja de Bienes de Larga Duración 

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos 

de manejo de los bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo 

de Caballería Motorizado 12 “Tnte. 

Hugo Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control 

Interno para la evaluación del grado 

de solidez y eficiencia 

administrativa en el manejo de la 

Baja de Bienes de Larga Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que 

contenga el resultado de la 

evaluación de riesgos mediante el 

Cuestionario de Control Interno  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo 

de las Bajas de Bienes de Larga 

Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener 

conclusiones pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde 

se expongan los hallazgos del 

Sistema de Control Interno 

componente Baja de Bienes de 

Larga Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

02/05/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Baja de Bienes de Larga Duración 

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Baja de 

Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 

Contraloría General del Estado) 

 Verifique la existencia de 

políticas internas para el manejo 

y control de Baja de Bienes de 

Larga Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del 

Componente Baja de Bienes de 

Larga Duración  

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

 

12//05/2017 

 

16/06/2017 

 

 

14//06/2017 

 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Adquisiciones de Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos de 

manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

2 Indagar la veracidad y legalidad de las 

adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de 

Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control Interno 

para la evaluación del grado de solidez y 

eficiencia administrativa en el manejo de 

los Bienes de Larga Duración adquiridos 

en el periodo examinado 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que contenga 

el resultado de la evaluación de riesgos 

mediante el Cuestionario de Control 

Interno  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Adquisiciones Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo de la 

adquisición de  Bienes de Larga 

Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener conclusiones 

pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde se 

expongan los hallazgos del Sistema de 

Control Interno componente 

Adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración  

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

02/05/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Adquisiciones Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Adquisición 

de Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de políticas 

internas para el manejo y control de 

la adquisición de Bienes de Larga 

Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del Componente 

Adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración  

 Verifique las transacciones, la 

legalidad y veracidad de las 

adquisiciones de Bienes de Larga 

Duración  

 Elabore Cédula Sumaria 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

12//05/2017 

 

 

16/05/2017 

 

14/06/2017 

 

15/06/2017 

 

18/06/2017 

 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Donaciones de Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos de 

manejo de los bienes de larga duración del 

Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control Interno 

para la evaluación del grado de solidez y 

eficiencia administrativa en el manejo de 

Donaciones de Bienes de Larga Duración 

en el periodo examinado 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que contenga 

el resultado de la evaluación de riesgos 

mediante el Cuestionario de Control 

Interno  

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo de 

donaciones de Bienes de Larga Duración 

 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 22/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Donaciones Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener conclusiones 

pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde se 

expongan los hallazgos del Sistema de 

Control Interno componente Donaciones 

de Bienes de Larga Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 16/06/2017 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Donaciones de 

Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de políticas 

internas para el manejo y control de 

Donaciones de Bienes de Larga 

Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del Componente 

Donaciones de Bienes de Larga 

Duración 

 Verifique las transacciones, la 

legalidad y veracidad de las 

donaciones de Bienes de Larga 

Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

 

12//05/2017 

 

16/06/2017 

 

14//06/2017 

 

15/06/2017 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Traspasos de Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos de 

manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control 

Interno para la evaluación del grado de 

solidez y eficiencia administrativa en el 

manejo de Traspasos de Bienes de 

Larga Duración en el periodo 

examinado 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que 

contenga el resultado de la evaluación 

de riesgos mediante el Cuestionario de 

Control Interno  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo de 

traspasos de Bienes de Larga Duración 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 22/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Traspasos Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener conclusiones 

pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde se 

expongan los hallazgos del Sistema de 

Control Interno componente Traspasos 

de Bienes de Larga Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 16/06/2017 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Traspasos de 

Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de políticas 

internas para el manejo y control de 

Traspasos de Bienes de Larga 

Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del 

Componente Traspasos Bienes de 

Larga Duración  

 Verifique las transacciones, la 

legalidad y veracidad de los 

traspasos de Bienes de Larga 

Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

 

12//05/2017 

 

16/06/2017 

 

14//06/2017 

 

15/06/2017 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Egresos de Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos de 

manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control Interno 

para la evaluación del grado de solidez y 

eficiencia administrativa en el manejo de 

Egresos de Bienes de Larga Duración en 

el periodo examinado 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que contenga 

el resultado de la evaluación de riesgos 

mediante el Cuestionario de Control 

Interno  

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo de 

Egresos de Bienes de Larga Duración 

 

 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 22/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Egresos Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener conclusiones 

pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde se 

expongan los hallazgos del Sistema de 

Control Interno componente Egresos de 

Bienes de Larga Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 16/06/2017 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Egresos de 

Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de políticas 

internas para el manejo y control de 

Egresos de Bienes de Larga Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del Componente 

Egresos Bienes de Larga Duración  

 Verifique las transacciones, la 

legalidad y veracidad de los egresos de 

Bienes de Larga Duración. 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

10/04/2017 

 

12//05/2017 

 

16/06/2017 

 

14//06/2017 

 

15/06/2017 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Ajustes de Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

 Objetivos   

1 Analizar las operaciones y procesos de 

manejo de los bienes de larga duración del 

Fuerte Militar Grupo de Caballería 

Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”. 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

12/01/2017 

 Procedimientos   

1 Aplique Cuestionario de Control Interno 

para la evaluación del grado de solidez y 

eficiencia administrativa en el manejo de 

Ajustes de Bienes de Larga Duración en 

el periodo examinado 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

17/04/2017 

2 Elabore un papel de trabajo que contenga 

el resultado de la evaluación de riesgos 

mediante el Cuestionario de Control 

Interno  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

20/04/2017 

3 Determine el valor de porcentaje de 

riesgo y confianza sobre el manejo de 

Ajustes de  Bienes de Larga Duración 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 22/04/2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. HUGO 

ORTIZ” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA A LA MEDIDA 

Periodo: 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Ajustes Bienes de Larga Duración  

Nº  Procedimiento  Elaborado por  Fecha 

4 Analice e interprete los resultados 

obtenido a fin de obtener conclusiones 

pertinentes  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

22/04/2017 

5 Efectúe células narrativas en donde se 

expongan los hallazgos del Sistema de 

Control Interno componente Ajustes de 

Bienes de Larga Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 16/06/2017 

 Pruebas de Control   

 Pruebas de Cumplimiento 

 Revise Normativa para Ajustes de 

Bienes de Larga Duración (NCI 

ACUERDOS 027 y 039 Contraloría 

General del Estado) 

 Verifique la existencia de políticas 

internas para el manejo y control de 

Ajustes de Bienes de Larga Duración  

 Elabore Cédula Narrativa 

Pruebas Sustantivas 

 Confirme los Saldos del Componente 

Ajustes Bienes de Larga Duración  

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

 

 

Meza Érika y Zamora 

Tatiana 

 

 

10/04/2017 

 

12//05/2017 

 

16/06/2017 

 

 

14//06/2017 

 

 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
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7.3.2. Resultados de la evaluación del Control Interno  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017) 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago 
 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

DEL SISTEMA DE  

CONTROL INTERNO 

 

 No todos los bienes muebles e inmuebles están registrados en el sistema 

 Los bienes no se encuentran asegurados con pólizas de seguro 

 No existe un plan anual de mantenimiento de bienes 

 No todos los bienes cuentan con códigos de identificación 
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7.3.3. Hojas de Hallazgos 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO Nº 12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

PERIODO EVALUADO: 1 de enero del 2015 a 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Adquisiciones de Bienes de Larga Duración  

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO: No todos los bienes muebles e inmuebles están 

registrados en el sistema. 

CONDICIÓN 

La Evaluación del Sistema de Control Interno sirvió para conocer que no todos los 

bienes muebles e inmuebles del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” se 

encuentran registrados en el sistema ya sea por falta de documentación o porque no se 

ha efectuado la debida constatación física.  

CRITERIO  

Esta situación contraviene a la Norma de Control Interno N° 406-065– Sistema de 

Registro que en su parte pertinente dice: “Se establecerá un sistema adecuado para el 

control contable tanto de las existencias como de los bienes de larga duración, 

mediante registros detallados con valores que permitan controlar los retiros, traspasos 

o bajas de los bienes, a fin de que la información se encuentre actualizada y de 

conformidad con la normativa contable vigente”. 

EFECTO 

Esta situación ha ocasionado un manejo incorrecto del inventario, confusiones e 

inconsistencias en el sistema de registros de bienes de larga duración con respecto a 

los bienes presentes en las instalaciones de la entidad. 
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CAUSA 

El incumplimiento de esta norma se debe a que existen bienes adquiridos mediante 

donaciones o adquisiciones que no se registraron de forma oportuna ya sea por falta 

de documentación o porque aún no pasan los respectivos controles de buen 

funcionamiento en el caso de algunos bienes donados. Los softwares adquiridos 

tampoco se han registrados como bienes para la prestación de servicios.   

CONCLUSIÓN  

No todos los bienes muebles e inmuebles se encuentran registrados en el sistema 

debido a falta de documentación, retrasos en las constataciones físicas y comprobación 

de correcto funcionamiento, contraviniendo a lo establecido por la Norma de Control 

Interno N° 406-05. 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Disponer al encargado de constataciones físicas se acelere el proceso verificación de 

los bienes muebles e inmuebles para efectuar el registro oportuno. 

Al Director Financiero  

Disponer inmediatamente la documentación respectiva de los bienes muebles e 

inmuebles adquiridos para su comprobación y constatación que sirva para registrarlos 

en el sistema de forma eficaz. 

Encargado de constatación física de bienes adquiridos 

Acelerar el proceso de revisión de bienes para la verificación de su correcto 

funcionamiento para disponer del registro en el sistema de forma inmediata.  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                      Fecha: 2 de mayo del 2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                Fecha: 10 de mayo del 2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO Nº 12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

PERIODO EVALUADO: 1 de enero del 2015 a 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Inversiones en Bienes de Larga Duración 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO: Los bienes no se encuentran asegurados con 

pólizas de seguro 

CONDICIÓN 

Mediante la Evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que los bienes 

de Larga Duración del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” no se encuentran 

asegurados, esta situación no siempre fue así, en años anteriores todos los bienes de la 

entidad estaban asegurados, sin embargo, durante el periodo de estudio no contrataron 

estos servicios debido al descuido de las autoridades.  

CRITERIO  

Esta situación contraviene a la Norma de Control Interno N° 406-06 – Identificación 

y Protección que en su parte pertinente dice: “La protección de los bienes incluye la 

contratación de pólizas de seguro necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos 

que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas 

mantengan su vigencia” 

EFECTO 

Esta situación ha provocado que no exista una adecuada protección de los recursos que 

posee la entidad.  

H1/3 
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CAUSA 

El incumplimiento de esta norma es ocasionado por la falta de contratación de pólizas 

de seguros debido al descuido de las autoridades competentes. 

CONCLUSIONES  

Los Bienes de Larga Duración del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” no 

cuentan con pólizas de seguro por lo que no se encuentran asegurados provocando una 

inadecuada protección de los recursos de la institución 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Contratar una compañía emisoras de seguros para que, de esta forma, se puedan tener 

asegurados los Bienes de Larga Duración mediante pólizas y salvaguardar los recursos 

de la entidad. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                      Fecha: 2 de mayo del 2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago               Fecha: 10 de mayo del 2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO Nº 12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

PERIODO EVALUADO: 1 de enero del 2015 a 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Inversiones en Bienes de Larga Duración 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO: No existe un plan anual de mantenimiento de 

bienes 

CONDICIÓN 

Mediante la evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que en el 

Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” los bienes de larga duración que la 

institución posee no se ha realizado un plan anual de mantenimiento correctivo y 

preventivo para los bienes. 

CRITERIO  

Esta situación contraviene con la Norma de Control Interno N° 406 – 13 referente al 

Mantenimiento de Bienes de Larga Duración que menciona que, “La entidad velará en 

forma constante por el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes de larga 

duración, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar su vida 

útil” 

EFECTO 

Como efecto de esta situación se ha evidenciado varios bienes deteriorados y a punto 

de ser dados de baja ya que la vida útil de estos recursos se ha acortado y otros están 

en evaluación para ser desechados ya que no se han reparado. Es un serio 

inconveniente que atenta contra los recursos de la entidad.  

H1/4 
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CAUSA 

La inobservancia de esta norma obedece a la falta de implementación de programas de 

mantenimiento que incluyan planificación, cronogramas, financiamiento y aprobación 

por parte de las máximas autoridades de la institución. 

CONCLUSIÓN   

La institución no cuenta con un plan anual de mantenimiento correctivo y preventivo 

de los bienes de larga duración que permitan su correcto funcionamiento y extensión 

de vida útil.  

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Disponer mediante una comisión la elaboración de planes anuales de mantenimiento 

de bienes que incluya cronograma, financiamiento y su debida aprobación.  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                      Fecha: 2 de mayo del 2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                Fecha: 10 de mayo del 2017 
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FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO Nº 12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

PERIODO EVALUADO: 1 de enero del 2015 a 30 de septiembre del 2016 

COMPONENTE: Inversiones en Bienes de Larga Duración 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO: No todos los bienes cuentan con códigos de 

identificación. 

CONDICIÓN 

A través de la evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que los 

bienes de larga duración de la institución estudiada no se encuentran codificados en su 

totalidad, de esta manera se impide su fácil identificación y localización.  

CRITERIO  

Esta situación hace que la institución incumpla con lo dispuesto por la Norma de 

Control Interno N° 406 - 06 que en su parte pertinente determina: “Se establecerá una 

codificación adecuada que permita una fácil identificación, organización y protección 

de las existencias de suministros y bienes de larga duración” 

EFECTO 

Esta situación impide llevar un control de los bienes adquiridos en años anteriores y 

las adquisiciones efectuadas en la actualidad, incluyendo el periodo de investigación. 

pone en riesgo la protección de los bienes, así como crear dudas de su localización.   
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CAUSA 

La inobservancia de esta norma obedece a la falta de conocimiento de las disposiciones 

legales reglamentarias por parte del personal responsable de la administración de los 

bienes de larga duración. También se debe a que muchos de los bienes han 

permanecido por largos periodos de tiempo en la bodega, y en diferentes instalaciones 

de la entidad. 

CONCLUSIÓN   

La falta de codificación de la totalidad de los bienes de larga duración de la institución 

dificulta la identificación y localización de los mismos, situación que representa un 

riesgo y falta de control y manejo de los bienes, conforme lo establece la Norma de 

Control Interno N° 406-06. 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Dispondrá a Recursos Humanos la organización y ejecución de capacitación para dar 

a conocer las disposiciones legales y pertinentes emitidas por los organismos de 

control superior al personal de bodega y contabilidad para el control y registro 

apropiado de las operaciones financieras relacionadas con el rubro Bienes de Larga 

Duración. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                      Fecha: 2 de mayo del 2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago               Fecha:  10 de mayo del 2017 
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7.4.  Fase II Ejecución 

7.4.1. Proceso de Constatación Física 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Constatación física de Bienes de Larga Duración 

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Descripción: 

El Director Administrativo Financiero del FUERTE MILITAR GRUPO DE 

CABALLERÍA MOTORIZADA #12 “TNTE. HUGO ORTIZ” en conformidad con lo que 

se establece el ACUERDO 039 Normas de Control Interno 406-10 CONSTATACIÓN 

FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES DE LARGA DURACIÓN, solicita al 

guardalmacén de la unidad la constatación física de bienes. En la institución examinada, 

dicho proceso se realiza dos veces al año, cada seis meses, siguiendo los siguientes 

procedimientos:  

Procedimientos:  

Nº Acción 

1 El Director de Finanzas del Ejercito solicita mediante memorándum al Comandante 

de la Unidad que se efectúe la constatación física de los bienes, este último solicita 

al encargado de Activos Fijos que se lleve a cabo los procedimientos pertinentes, y 

para esto se deberá observar el Manual de Procesos de Manejo de  Inventarios 

General de Bienes del Ministerio de Finanzas. 

2 El encargado de Activos Fijos elabora un cronograma en donde consta el nombre de 

los integrantes del grupo de trabajo que realizarán la constatación física, y lo remite 

al Comandante de la Unidad.  



 

134 

B1/1 

2-2 

 

 

3 

   

 

El Comandante de la Unidad debe aprobar el cronograma para constatación física 

de bienes.  

4 

 

Una vez aprobado el cronograma, se realiza la constatación física de los bienes, de 

acuerdo a este; y valida la codificación de los bienes. En el caso de que algún bien 

no esté en buen estado, se incluye en una lista con las características respectivas y 

debe dar paso al proceso de baja.  

5 Se revisan las necesidades de cambios en actas de entrega-recepción. Si se identifica 

la necesidad de cambios en las actas actuales, se continua con el paso 6, caso 

contrario, se sigue con el paso 8.  

6 Se realiza las actualizaciones de las actas de entrega-recepción o acta de constatación 

física. 

7 Se firma el acta de entrega-recepción o acta de constatación física en conjunto con 

el custodio del bien.  

8 Se realiza y envía el informe de constatación física de bienes (Anexo 3.1). 

9 El informe contiene las novedades detectadas respecto del estado, custodia y 

actualización de los bienes asignados; y es remitido al Director Administrativo 

Financiero. 

10 El encargado de Activos Fijos, debe mantener actualizado el inventario de los 

bienes, en el que constará el código del inventario, denominación, marca, modelo 

serie, razón por la que se encuentra en Bodega y fecha de ingreso. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 
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7.4.2. Pruebas de Cumplimiento 

7.4.2.1.Procedimientos del manejo de Inventario General del Bienes 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Procedimiento del Manejo de Inventario General de Bienes  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Descripción: 

El encargado de activos fijos y Administrador de bienes del FUERTE MILITAR GRUPO 

DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 “TNTE. HUGO ORTIZ” en conformidad con 

lo que se establece en las Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental y en el 

Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector 

Público están obligados a llevar un control de todos los bienes de la unidad y hacer la 

debida actualización por lo menos una vez al año, siguiendo los pasos descritos a 

continuación:  

Procedimientos:  

El proceso de manejo de Inventario General de Bienes es responsabilidad del encargado 

de Activos Fijos de la Unidad, todos los procesos llevados a cabo en este componente 

deberán observar el Manual de Procesos de Inventario General de Bienes del Ministerio 

de Finanzas. El inventario de los activos fijos, es manejado mediante Sistema eSByE. 

El Director de Finanzas del Ejercito solicita mediante memorándum al Comandante de la 

Unidad que se efectúe la constatación física de los bienes, este último solicita al encargado 

de Activos Fijos que se lleve a cabo los procedimientos pertinentes. 

Anualmente, durante la última quincena del mes de diciembre, el Comandante de la 

Unidad, remite a la Dirección de Finanzas del Ejército, el Inventario General de los 

Activos Fijos, debidamente valorado, para que se proceda a su actualización, depreciación 

y lo que corresponda a la Contabilidad General del Ministerio de Finanzas. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 
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7.4.2.2.Componente: Baja de Bienes de Larga Duración 

 FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Baja de Bienes de Larga Duración  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Descripción: 

En conformidad del Acuerdo 039 de las Normas de Control Interno 406-11 Baja de 

bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto el encargado de Bienes del Fuerte Militar 

GCM 12 del FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” solicitará la baja de bienes al Director de Finanzas del Ejercito.  

Procedimientos:  

El proceso de la Baja de Bienes empieza con el proceso de constatación física, en donde 

se hace un listado de los bienes en mal estado y mediante un oficio emitido por el 

Comandante de la Unidad se hace la solicitud la baja de los bienes en cuestión dirigida 

al Director de Finanzas del Ejército. 

El Director de Finanzas autoriza la baja de bienes y envían un delegado de la Dirección 

de Finanzas para constatar el estado de los bienes incluidos en la lista. Una vez que se 

verifica la obsolescencia de bienes por parte del delegado, se procede a dar la baja. El 

responsable de Administración de Bienes dispone al servidor responsable, el egreso de 

los bienes del Inventario General (Anexo 3.2.2.). La contadora hace el debido ajuste 

contable con los valores actualizados posterior al egreso de los bienes.  

En caso de que la baja sea ocasionada por la pérdida o destrucción injustificada, al 

servidor responsable se le aplica la respectiva sanción y cuando el valor del bien no 

presenta un costo relativamente elevado, este deberá restituir el bien con otro de igual 

naturaleza con características y especificaciones similares. Para esto se debe designar a 

los custodios de los bienes (Anexo 3.2.1.). Una vez que el bien sea egresado del sistema,  
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se ingresa el bien restituido al sistema eSByE ingresando las características y la 

información solicitada por el programa. 

Si se trata de la baja de bienes por ingreso errado, el proceso inicia con la solicitud de 

baja mediante oficio dirigido al Director de Finanzas del Ejército por parte del 

Comandante de la Unidad. El oficio contiene un listado de los bienes que serán dados de 

baja. Una vez que se autorice la baja de bienes por parte del Director de Finanzas del se 

procede al egreso del sistema (Anexo 3.2.2). La contadora deberá efectuar el debido 

ajuste contable. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 
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7.4.2.3.Componente: Adquisiciones de Bienes de Larga Duración 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Adquisición de Bienes de Larga Duración  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

El proceso de las adquisiciones en la unidad empieza por la necesidad de contar con un 

bien determinado, uno de los miembros de las dependencias en donde se requiera emite 

un informe dirigido al Comandante de la Unidad donde consta la necesidad, antecedentes, 

análisis, conclusiones y recomendaciones. Una vez aprobado por el Comandante, se emite 

una solicitud de compra. 

Una vez que el bien es adquirido, el encargado de Activos Fijos lo recibe mediante actas 

de entrega – recepción en donde constan las características (marca, color, modelo, etc.) 

del bien, se hace la debida constatación física y se verifica que estén en bien estado. 

Posteriormente, el Comandante de la Unidad dispone mediante memorándum que se 

ingrese al sistema eSByE, se hace el registro y se emite un código asignado al bien 

adquirido. Luego se hace la entrega al área o dependencia donde se haya requerido, para 

esto, el encargado o custodio designado deberá firmar las actas debidamente actualizadas 

(Anexo 3.3).   

Una vez se lleva a cabo la compra se presenta un informe que posee; solicitud de compra 

mediante un Comprobante Único de Registro, certificación presupuestaria, resolución 

para la adquisición de bienes, Reporte de compras de ínfima cuantía, cuadro comparativo 

de proformas emitidas por los establecimientos de ventas, deducciones, afectación 

presupuestaria, Lista de chequeo para verificar documentos de respaldo de las ordenes de 

gastos, factura, acta de entrega-recepción, designación del custodio (Anexo 3.3.1.) y 

comprobante de retención. 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 
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7.4.2.4.Componente: Donaciones de Bienes de Larga Duración  

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Donaciones de Bienes de Larga Duración  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Al momento de recibir un bien como donación, el Comandante de la Unidad solicita a los 

miembros de la dependía se efectúe la debida constatación física y la verificación de buen 

estado de funcionamiento por parte del encargado de Activo Fijos antes de ingresarlo al 

sistema eSByE.  

Los bienes recibidos deben estar en perfecto estado y no se ingresan los que están a medio 

uso o en mal estado, para esto, si no pasan los controles de verificación, el encargado de 

activo fijos emite un informe en donde se detallan las razones por las cuales no se 

ingresará.  

Una vez que se recibe el bien en donación, el donante brinda a la institución sus datos 

(RUC, cédula de identidad), mediante una factura con su copia de documento, se hace el 

acta entrega-recepción, necesaria para habilitar el ingreso al sistema y legalizar la 

recepción del bien recibido (Anexo 3.4). 

Cuando el bien recibido es registrado en el sistema eSByE se deberán ingresar sus 

características, y documentos habilitantes, se generará un código y se actualiza la lista de 

inventarios (Anexo 3.4).  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 
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7.4.2.5.Componente: Traspasos de Bienes de Larga Duración  

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Traspasos de Bienes de Larga Duración  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

El proceso de traspasos de bienes empieza con la solicitud de la unidad o institución 

receptora mediante informe adjuntando los documentos válidos y justificantes para que se 

valide dicho traspaso. 

Se efectúa el Acta de Entrega-Recepción en donde se incluyen; Comparecientes, 

Antecedentes, Entrega Recepción, el detalle de los bienes traspasados, la suma total de la 

cantidad económica valorada de los bienes, la aceptación incluyendo las firmas de los 

funcionarios y autoridades pertinentes (Anexo 3.6).  

Una vez que el traspaso es aprobado por las autoridades pertinentes, el Comandante de la 

Unidad solicitará el proceso de egreso del sistema y la posterior actualización de 

inventarios.  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 
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7.4.2.6.Componente: Egresos de Bienes de Larga Duración  

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Egresos de Bienes de Larga Duración  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

El egreso de bienes puede darse por tres motivos; obsolescencia, pérdida o robo, y por 

traspaso.  

Obsolescencia: En este caso, se efectúa previamente la debida constatación física y 

verificación de los bienes para incluirlos en un listado de baja de bienes, de esta manera 

inicia como proceso de baja por obsolescencia, una vez se cumplan con los procedimientos 

respectivos competentes en este componente se procede a retirar del sistema y hacer el 

ajuste contable.   

Pérdida o Robo: En este caso, el responsable o custodio del bien le informará al encargado 

de Administración de Bienes y este debe realiza la debida denuncia a las autoridades 

competentes, el Administrador de Bienes recibirá la sentencia o resolución judicial por 

parte del juez y se procese a registrar la baja o egreso de los bienes.  

Traspaso: En este caso, se llevan a cabo los procedimientos respectivos relacionados a este 

componente (oficio de solicitante, acta de entrega-recepción) y se procede a egresarlo del 

sistema.  

Para egresar el bien a causa de cualquiera de los puntos descritos anteriormente, se 

notificará mediante oficio dirigido al Director de Finanzas del Ejercito con un informe 

adjuntando las justificaciones debidas, cuando se apruebe el egreso de los bienes, el 

Comandante de la Unidad dará orden mediante oficio al Jefe Financiero para el egreso del 

sistema, luego se solicitará al Encargado de Activos Fijos que se actualice la lista de 

inventarios (Anexo 3.7). 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 
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142 

B1/8 

1-1 

7.4.2.7.Componente: Ajustes de Bienes de Larga Duración  

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ”  

 Examen Especial  

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Ajustes   

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Cuando los saldos de las cuentas no son reales, es necesario aumentarlos, disminuirlos o 

corregirlos mediante los asientos contables de ajuste. De conformidad con lo establecido 

en la Norma de Control Interno N° 406-10 Constatación Física de existencia y bienes de 

larga duración. “Las diferencias que se obtengan durante el proceso de constatación física 

y conciliación con la información contable, serán investigadas y luego se registrarán los 

ajustes respectivos”. Estos ajustes pueden ser por comodato, donación, obsolescencia, 

robo o traspaso (Anexo 3.5). Para proceder con el egreso de estos bienes, se ingresa al 

sistema y se siguen los procedimientos pertinentes (Anexo 5). En el caso de que se haya 

ingresado un bien erróneamente en otra categoría se dará inicio al proceso de baja de 

bienes por ingreso erróneo.  

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 16/06/2017 
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7.4.2.8.Componente: Depreciación de Bienes de Larga Duración 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 

“TNTE. HUGO ORTIZ” 

Examen Especial 

Cédula Narrativa 

Área: Contable 

Componente: Depreciación  

Alcance: Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

Descripción: 

La Unidad financiera del FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA 

MOTORIZADA #12 “TNTE. HUGO ORTIZ “específicamente departamento contable, 

es el encargado de realizar la Depreciación de los bienes el cual se lo realiza 

automáticamente en el programa eSByE sistema financiero el cual utilizan las 

instituciones del sector publico siguiendo los siguientes pasos o procedimientos en dicho 

sistema:  

Procedimientos:  

Para realizar el proceso de depreciación, el funcionario de la entidad ingresa al Sistema de 

Bienes y Existencias en la siguiente ruta de acceso BIENES, DEPRECIACIÓN, 

Seguidamente se selecciona la Entidad correspondiente. Para crear la cabecera del proceso 

de la depreciación, el funcionario debe presionar el botón “Crear registro” el sistema va 

pidiendo al funcionario que llene casilleros con la siguiente información Ejercicio, 

Institución, N°. Depreciación, Estado, Observaciones, Código Bien, Período de 

Depreciación, Bodega, ID Bien, Cta. Contable, luego se continúa con el proceso, 

presionando el botón “Crear” para generar la cabecera y poder visualizarla en la pantalla 

principal. 

El siguiente paso es generar los datos para realizar el proceso de la depreciación, en la 

pantalla principal se selecciona el registro y se presiona el botón “Generar datos” El botón 

traslada a una nueva pantalla en donde el funcionario tiene que solamente presionar el 

botón “Generar Datos” de la parte inferior de la pantalla para confirmar la acción. 
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Una vez que el registro se encuentra en estado GENERADO” el funcionario procede a 

calcular la depreciación de todos los bienes que se generaron de acuerdo a los filtros 

seleccionados, para ello se debe seleccionar el registro y presionar el botón “Calcular 

Depreciación”, Después de calcular la depreciación, se aprueba el registro, para esto el 

funcionario selecciona el registro en estado GENERADO y presiona el botón “Aprobar 

Depreciación”, Se confirma el proceso, se aprueba exitosamente y en la pantalla principal 

se puede visualizar el registro en estado “APROBADO”. y luego se lo contabiliza es así 

como se cumple con la depreciación de los bienes de acuerdo al Manual de Usuario para 

el registro de la Depreciación de los Activos Públicos en el Sistema de Bienes y 

Existencias (Anexo 3.8). 

Elaborado por: Meza Érika y Zamora Tatiana (2017)                                        Fecha: 

Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha:
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7.4.3. Pruebas Analíticas 

7.4.3.1.Componente: Adquisiciones de Bienes de Larga Duración 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADA #12 “TNTE. HUGO ORTIZ” 

Examen Especial 

Cédula Sumaria 

Área: Contable 

ADQUISIONES 

Del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 

 

Bienes Adquiridos 

(Anexo 3.3.1) 

 

Año 
Informe de 

Necesidad 

Certificac

ión 

presupues

taria 

Ínfima 

cuantía (- 

5.900$ y 1 

vez al año) 

Recepció

n del bien 

comprado 

Activo 

fijo recibe 

mediante 

acta 

Se verifican 

característica

s y se toma 

foto del bien 

Se lo 

envía a 

bodega 

para 

ingresarlo 

al sistema 

Imprimir 

las actas 

de 

ingreso 

Se entrega 

al 

responsab

le del bien 

mediante 

actas 

57-0064-COMIL-7-

F001 
2015 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

57-046-GAE-43-F001 2015  ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

57-132-COMIL-7- 

F001 
2015 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
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  Supervisado por: Ing. María Marjorie Zambrano Intriago                                  Fecha: 20/06/2017 

 

57-0.G-151-COMIL -

7-F001 
2015 ✓ ✓  ✓  ✓ ✓ ✓  

57–128-COMIL–7 - 

F001 
2015 ✓ ✓  ✓  ✓ ✓ ✓  

57-129-COMIL-7-

F001 
2015 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

57-006-139-COMIL-

7-F001 
2015 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

55-006-001-GAE-43 2016 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

0G.017-GAE-43 2016 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

0G.129-GCM-12 2016 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

O6.171-172-173-

GCM-12 
2016 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
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7.5.  FASE III Del Informe 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

 

FUERTE MILITAR GRUPO DE CABALLERÍA MOTORIZADO 12 “TNTE. 

HUGO ORTIZ” 

 

 

 

INFORME 

 

 

 

Informe de examen especial a la cuenta inversiones en bienes de larga duración en el 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz” en el período 

comprendido entre el 1 de enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016. 



 

148 

DETALLE DE ABREVIATURA UTILIZADA 

 

MPIB-MF                  Manual de Procesos de Inventario de Bienes 

GCM                          Grupo de Caballería Motorizado  

TNTE             Teniente  

MF   Ministerio de Finanzas 

CGE   Contraloría General del Estado 

NCI   Normas de Control Interno 

  



 

149 

Motivo del Examen Especial   

El Examen Especial a la cuenta de Inversiones en Bienes de Larga Duración del Fuerte 

Militar Grupo de Caballería Motorizado Nº 12 “Tnte. Hugo Ortiz” periodo de 1 de 

enero del 2015 al 30 de septiembre del 2016 se realiza en conformidad de las 

disposiciones legales y reglamentarias emitidas por la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de Manabí, en la escuela de 

Contabilidad y Auditoría previo a la obtención del título de Ingeniero en Contabilidad 

y Auditoría - Contador Público Auditor.  

Objetivos 

 Los objetivos propuestos en el desarrollo de este trabajo son:  

 Analizar las operaciones y procesos de manejo de los bienes de larga duración 

del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo Ortiz”.  

 Indagar la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de larga 

duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz”. 

 Comprobar la razonabilidad del saldo de las cuentas del componente objeto de 

estudio, presentado en los Estados Financieros del periodo estudiado. 

 Elaborar un informe final, que contenga los respectivos comentarios, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes al manejo, control y 

custodia de los Bienes de Larga Duración para contribuir al fortalecimiento 

financiero de la Institución. 

Alcance 

El periodo a examinar comprende las operaciones relacionadas con la cuenta de 

Inversiones en Bienes de Larga Duración ejecutada desde el 01 de enero del 2015 al 

30 de septiembre del 2016.  

Base Legal  

La entidad se rige bajo las siguientes disposiciones legales: 

 Constitución Política de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
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 Ley de Presupuesto del Sector Público 

 Ley de Contratación Pública 

 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

Misión 

Será líder en el campo de batalla, aprovechando todos los adelantos de la 

investigación científica y tecnológica del campo militar y civil a través de líderes 

altamente especializados, motivados y comprometidos con mística y unidad de 

doctrina, para garantizar la seguridad y desarrollo nacional. 

Visión 

EL GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ “, entrenará al personal y mantendrán su 

infraestructura en condiciones óptimas para defender la soberanía y la paz interna del 

Ecuador como parte del ejército ecuatoriano. 

Objetivos institucionales 

 Alcanzar un alto grado de eficiencia y efectividad operativa de la Unidad. 

 Alcanzar una organización óptima en condiciones de enfrentar las amenazas de 

acuerdo a planificación prevista en tiempo de paz, de conflicto y de guerra. 

 Apoyar al mantenimiento de la soberanía nacional y defender la integridad e 

independencia del Estado en la jurisdicción asignada a la Unidad. 

 Garantizar el ordenamiento jurídico del Estado en su jurisdicción. 

 Contribuir al desarrollo social y económico de la población dentro de su 

jurisdicción. 

 Cultivar valores éticos, morales, cívicos y militares en su personal y la población 

civil. 

 Apoyar al cumplimiento de la misión de la Brigada. 

Leyes, normas y reglamentos que la regulan 

Leyes 

 Constitución Política de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
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 Ley de Presupuesto del Sector Público 

 Ley de Contratación Pública 

 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

Normas y Principios 

 Normas de Control Interno 

 Principios del Sistema de Administración Financiera 

 Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental 

Reglamentos 

 Reglamento de disciplina Militar 

 Reglamento de Personal de Las Fuerzas Armadas. 

 Reglamento de la Reserva Activa 

 Reglamentos, directivas y demás disposiciones generales inherentes a la función 

dentro de la Comandancia de la Fuerza Terrestre.  

Políticas y Funciones de la Entidad 

Operatividad. - 

El GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ” debe mantener una eficiencia y eficacia 

operativa en todo momento y la prioridad en el empleo de todos los recursos 

disponibles debe orientarse a este fin  

Austeridad. - 

El Ejército tiene recursos muy limitados, por esta razón es necesario que no se 

desperdicien dichos medios en gastos suntuarios y superfluos; es necesario también 

que la Unidad genere recursos propios optimizando sus actividades para alimentar el 

fondo 13. 

Honestidad. - 

Se debe combatir con especial énfasis toda actividad o acción contraria al 

correcto empleo de los recursos humanos y económicos de la Unidad y sancionar con 

los reglamentos respectivos para mantener en forma inmaculada el prestigio y honor 

militar. 

Se debe mantener contacto permanente con el personal para solucionar 

problemas relacionados especialmente con el involucramiento con personas con 
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antecedentes dudosos o situaciones económicas que puedan afectar a la moral y 

espíritu de trabajo que debe tener el Soldado del GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ”. 

Apoyo a la comunidad. - 

Las Unidades deben convertirse en elementos dinamizadores del desarrollo en 

sus sectores de responsabilidad participando en todas las actividades que aseguren la 

lealtad, afecto y apoyo de la población civil, (sin distinción de raza, condición social, 

religión, etc.) a las operaciones de defensa externa e interna. 

Estructura orgánica 

EL GCM-12 “TNTE. HUGO ORTIZ “, para el cumplimiento de sus 

actividades, cuenta con la siguiente estructura orgánica: 

Nivel Directivo 

 Comando 

 Segundo Comandante 

 Departamento de Personal 

 Departamento de Inteligencia 

 Departamento de Operaciones 

Nivel Apoyo Auxiliar 

 Departamento de Logística 

 Departamento Financiero 

•  Presupuesto 

•  Contabilidad 

•  Tesorería 

•  Activos fijos 

Nivel Operativo 

 Escuadrón Comando 

 Escuadrón de Servicio 

 Escuadrón de Mantenimiento 

 Escuadrón de Ataque. 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

NO TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ESTÁN 

REGISTRADOS EN EL SISTEMA. 

COMENTARIO 

La Evaluación del Sistema de Control Interno sirvió para conocer que no todos los 

bienes muebles e inmuebles del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” se 

encuentran registrados en el sistema ya sea por falta de documentación o porque no se 

ha efectuado la debida constatación física. Esta situación contraviene a la Norma de 

Control Interno N° 406-065– Sistema de Registro que en su parte pertinente dice: “Se 

establecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las existencias como 

de los bienes de larga duración, mediante registros detallados con valores que permitan 

controlar los retiros, traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la información se 

encuentre actualizada y de conformidad con la normativa contable vigente”. El 

incumplimiento de esta norma se debe a que existen bienes adquiridos mediante 

donaciones o adquisiciones que no se registraron de forma oportuna ya sea por falta 

de documentación o porque aún no pasan los respectivos controles de buen 

funcionamiento en el caso de algunos bienes donados. Los softwares adquiridos 

tampoco se han registrados como bienes para la prestación de servicios, esto ha 

ocasionado un manejo incorrecto del inventario, confusiones e inconsistencias en el 

sistema de registros de bienes de larga duración con respecto a los bienes presentes en 

las instalaciones de la entidad. 

CONCLUSIÓN  

No todos los bienes muebles e inmuebles se encuentran registrados en el sistema 

debido a falta de documentación, retrasos en las constataciones físicas y comprobación 

de correcto funcionamiento, contraviniendo a lo establecido por la Norma de Control 

Interno N° 406-05. 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Disponer al encargado de constataciones físicas se acelere el proceso verificación de 

los bienes muebles e inmuebles para efectuar el registro oportuno. 

Al Director Financiero  
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Disponer inmediatamente la documentación respectiva de los bienes muebles e 

inmuebles adquiridos para su comprobación y constatación que sirva para registrarlos 

en el sistema de forma eficaz. 

Encargado de constatación física de bienes adquiridos 

Acelerar el proceso de revisión de bienes para la verificación de su correcto 

funcionamiento para disponer del registro en el sistema de forma inmediata 
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LOS BIENES NO SE ENCUENTRAN ASEGURADOS CON PÓLIZAS DE 

SEGURO 

COMENTARIO 

Mediante la Evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que los bienes 

de Larga Duración del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” no se encuentran 

asegurados, esta situación no siempre fue así, en años anteriores todos los bienes de la 

entidad estaban asegurados, sin embargo, durante el periodo de estudio no contrataron 

estos servicios debido al descuido de las autoridades. Esta situación contraviene a la 

Norma de Control Interno N° 406-06 – Identificación y Protección que en su parte 

pertinente dice: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de 

seguro necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se 

verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan su vigencia”. El 

incumplimiento de esta norma es ocasionado por la falta de contratación de pólizas de 

seguros debido al descuido de las autoridades competentes Y ha provocado que no 

exista una adecuada protección de los recursos que posee la entidad.  

CONCLUSIONES  

Los Bienes de Larga Duración del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” no 

cuentan con pólizas de seguro por lo que no se encuentran asegurados provocando una 

inadecuada protección de los recursos de la institución 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Contratar una compañía emisoras de seguros para que, de esta forma, se puedan tener 

asegurados los Bienes de Larga Duración mediante pólizas y salvaguardar los recursos 

de la entidad. 
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NO EXISTE UN PLAN ANUAL DE MANTENIMIENTO DE BIENES 

COMENTARIO 

Mediante la evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que en el 

Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” los bienes de larga duración que la 

institución posee no se ha realizado un plan anual de mantenimiento correctivo y 

preventivo para los bienes. Esta situación contraviene con la Norma de Control Interno 

N° 406 – 13 referente al Mantenimiento de Bienes de Larga Duración que menciona 

que, “La entidad velará en forma constante por el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los bienes de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo de 

funcionamiento y prolongar su vida útil”. La inobservancia de esta norma obedece a 

la falta de implementación de programas de mantenimiento que incluyan planificación, 

cronogramas, financiamiento y aprobación por parte de las máximas autoridades de la 

institución, y, como efecto de esta situación se ha evidenciado varios bienes 

deteriorados y a punto de ser dados de baja ya que la vida útil de estos recursos se ha 

acortado y otros están en evaluación para ser desechados ya que no se han reparado. 

Es un serio inconveniente que atenta contra los recursos de la entidad.  

CONCLUSIÓN   

La institución no cuenta con un plan anual de mantenimiento correctivo y preventivo 

de los bienes de larga duración que permitan su correcto funcionamiento y extensión 

de vida útil.  

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Disponer mediante una comisión la elaboración de planes anuales de mantenimiento 

de bienes que incluya cronograma, financiamiento y su debida aprobación. 
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NO TODOS LOS BIENES CUENTAN CON CÓDIGOS DE 

IDENTIFICACIÓN 

COMENTARIO 

A través de la evaluación del Sistema de Control Interno se pudo conocer que los 

bienes de larga duración de la institución estudiada no se encuentran codificados en su 

totalidad, de esta manera se impide su fácil identificación y localización.  Esta 

situación hace que la institución incumpla con lo dispuesto por la Norma de Control 

Interno N° 406 - 06 que en su parte pertinente determina: “Se establecerá una 

codificación adecuada que permita una fácil identificación, organización y protección 

de las existencias de suministros y bienes de larga duración”. La inobservancia de esta 

norma obedece a la falta de conocimiento de las disposiciones legales reglamentarias 

por parte del personal responsable de la administración de los bienes de larga duración. 

También se debe a que muchos de los bienes han permanecido por largos periodos de 

tiempo en la bodega, y en diferentes instalaciones de la entidad, y, por lo tanto, se 

impide llevar un control de los bienes adquiridos en años anteriores y las adquisiciones 

efectuadas en la actualidad, incluyendo el periodo de investigación. pone en riesgo la 

protección de los bienes, así como crear dudas de su localización.   

CONCLUSIÓN   

La falta de codificación de la totalidad de los bienes de larga duración de la institución 

dificulta la identificación y localización de los mismos, situación que representa un 

riesgo y falta de control y manejo de los bienes, conforme lo establece la Norma de 

Control Interno N° 406-06. 

RECOMENDACIONES 

Al Comandante del Fuerte Militar GCM 12 “Tnte. Hugo Ortiz” 

Dispondrá a Recursos Humanos la organización y ejecución de capacitación para dar 

a conocer las disposiciones legales y pertinentes emitidas por los organismos de 

control superior al personal de bodega y contabilidad para el control y registro 

apropiado de las operaciones financieras relacionadas con el rubro Bienes de Larga 

Duración. 
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CONCLUSIONES 

 Se analizaron las operaciones y procesos de manejo de los Bienes de Larga 

Duración del Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizado 12 “Tnte. Hugo 

Ortiz” y se pudo conocer que la Unidad y sus funcionarios son muy estrictos en 

cuanto a los procedimientos y normas impuestos por la Contraloría General del 

Estado para el manejo de bienes públicos, motivo por el cual tratan de cumplir 

de manera eficiente todas las disposiciones pertinentes, sin embargo, se pudo 

evidenciar que existen informalidades en ciertos aspectos; no todos los bienes 

muebles e inmuebles constan en el registro, no tienen un plan anual de 

mantenimiento de bienes, los recursos están asegurados con pólizas y hay bienes 

que no poseen la debida codificación. Posterior a la emisión del informe de este 

examen especial a las autoridades competentes, los funcionares manifestaron 

que corregirán las falencias los más pronto posible.  

 Se indagó en la veracidad y legalidad de las adquisiciones de bienes de Larga 

Duración en la institución examinada y se pudo comprobar que todas estas deben 

pasar por una serie de procesos previo a su ingreso al sistema; solicitud de 

necesidad de compra, certificación presupuestaria, resolución para la adquisición 

de bienes, reporte de compras de ínfima cuantía, cuadro comparativo de 

proformas emitidas por los establecimientos de ventas, deducciones, afectación 

presupuestaria, lista de chequeo para verificar documentos de respaldo de las 

ordenes de gastos, factura emitida por la entidad donde se adquirió, acta de 

entrega-recepción, designación de custodio con su firma, si no se poseen los 

debido documentos legales y habilitantes no se procede al registro, por ende, 

todos los bienes de la Unidad en cuestión son adquiridos legalmente. En cuanto 

a la veracidad de los mismos, se realizan constataciones físicas cada seis meses, 

donde un delegado de la Dirección Financiera del Ejercito es testigo de que todos 

los bienes del Inventario General estén presentes en las dependencias de la 

Institución y sean utilizados exclusivamente para las actividades de la misma.  

 Se comprobó que la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados 

Financieros del componente bienes de larga duración de la Unidad examinada, 

coincidían con al saldo certificado emitido por el contador de la institución. 
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 Se elaboró el informe final de Examen Especial en donde contiene los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones más relevantes sobre el manejo, 

control y custodia del componente bienes de larga duración, mismo que fue 

emitido al Comandante de la Unidad examinada, de esta forma se ha contribuido 

al fortalecimiento de la Institución.  
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RECOMENDACIONES 

 En conformidad con el examen efectuado, se recomienda al Comandante del 

Fuerte Militar Grupo de Caballería Motorizada 12 “Tnte. Hugo Ortiz”, que se 

autoridades de la Unidad examinada deberán fortalecer el sistema de control 

interno que ayude a salvaguardar los recursos de la entidad, se aconseja asegurar 

a los bienes con pólizas de seguro y llevar a cabo un plan anual de mantenimiento 

para preservarlos por más tiempo. 

 Es importante que se agilicen los trámites de constataciones físicas de bienes 

muebles e inmuebles que aún no se han registrado en el sistema, ya que esta 

situación contribuye a un nivel de riesgo elevado en el sistema de control interno, 

así mismo, es importante que se codifiquen todos los bienes con la finalidad de 

evitar confusiones y tardanzas en hallar sus respectivas localizaciones al 

momento de las constataciones físicas.  

 Se aconseja que los funcionarios continúen cumpliendo con las disposiciones 

legales relacionadas a los procesos de compra que el sector público emite a todas 

las instituciones que manejan bienes de larga duración ya que fue evidente que 

en la Unidad examinada dicho proceso se lleva a cabo de manera correcta y 

eficiente. 

 Se recomienda a los funcionarios de la Unidad que mantengan todos los 

documentos, informes, memorándum en correcto orden, ya que al momento de 

solicitar la información necesaria existió una serie de confusiones y tardanzas en 

la entrega de los mismos debido a la desorganización.  
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PRESUPUESTO 

 

Rubro 

 

Unidad de medida 

 

Cantidad 
Valores en dólares 

   Unitario Total USD 

Hojas bond  Resmas 5  5.00 25,00  

Tinta de impresión  Cartuchos 4   25.00   100,00 

Fotocopias  Unidad 3000   0.03  90,00 

Internet  Meses  5 25.00 125,00   

Fotografías Unidades 50 0.50      25,00   

Transporte  Boletos 50 1.50     75,00 

Alimentación  Almuerzos 40 5,00     200.00 

Recargas móviles  Recarga 10 6,00 60,00 

Titulo Unidades  2 180,00 360,00 

Derecho de grado Unidades  2 80,00 160,00 

Empastados  Unidades  6 5,00 30,00 

Pendrives Unidades 2 16,00 30,00 

Cd´s Unidades 5 0,5 2,50 

Subtotal    1280,00 

Imprevistos 10%     128,00 

TOTAL 

 

      $1408,00 
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CRONOGRAMA VALORADO 

  

Actividades 
2016 2017 Recursos utilizados 

Dic Ene Feb Mar May Jun Jul  Humanos Materiales Otros Costos 

Elaboración 

del 

Anteproyect

o de tesis 

          
Autoras de la 

Investigación 

Copias, 

Materiales de 

oficina, Internet 

Movilización US $ 50 

Aprobación 

del 

Anteproyect

o de Tesis 

          
Miembros de la 

Comisión 

Copias, 

Materiales de 

oficina, Internet 

Movilización US $ 18 

Recopilación 

de 

información 

Bibliográfica  

          
Autoras de la 

Investigación 

Equipos de 

oficina, Internet, 

Copias e 

impresiones 

Movilización US $ 200 

Ejecución 

del examen 

especial  

          

Autoras de la 

Investigación 

Autoridades y 

funcionarios 

Materiales de 

oficina, Libreta 

de apuntes, 

Copias 

Movilización US $ 400 

Análisis de 

los 

resultados 

          
Autoras de la 

Investigación 

Internet, Equipos 

de Oficina 

Movilización, 

Alimentación,  
US $ 90 

Elaboración 

del trabajo 

Final de 

Titulación  

          
Autoras de la 

Investigación 

Internet, Equipos 

de Oficina 

Movilización, 

Alimentación,  
US $ 200 

Revisión y 

Corrección 

del trabajo 

Final de 

Titulación  

          

Autoras de la 

Investigación, 

Tutor 

Internet, Equipos 

de Oficina 

Movilización, 

Alimentación, 

Imprevistos 

US $ 50 

Presentación 

del Trabajo 

Final de 

Titulación 

          

Autoras de la 

Investigación, 

Tutor, Miembros 

del Tribunal 

Especies 

Valoradas, 

Copias, 

Materiales de 

Oficina 

Movilización, 

Alimentación, 

Imprevistos 

US $ 200 

Sustentación 

del trabajo 

Final de 

Titulación 

          

Autoras de la 

Investigación, 

Tutor, Miembros 

del Tribunal 

Especies 

Valoradas, 

Copias, 

Materiales y 

equipos de 

Oficina 

Movilización, 

Alimentación, 

Imprevistos 

US $ 200 

Total US$1408 
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Anexo 1. Transacciones componente Bienes de Larga Duración periodo 1 de enero a 31 de diciembre del 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

170 

 



 

171 



 

172 



 

173 



 

174 



 

175 



 

176 



 

177 



 

178 



 

179 



 

180 



 

181 



 

182 



 

183 

 



 

184 

Anexo 2. Transacciones componente Bienes de Larga Duración periodo 1 de enero a 30 de septiembre del 2016 
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Anexo 3. Evidencias del cumplimiento de procedimientos 

Anexo 3.1.  Evidencia del cumplimiento del procedimiento de Constataciones Físicas 
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